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S U M A R I O
Parte oficial.

P resid en c ia  y  A su n to s  E x te r io re s .
C a n c i l le r ía .—Disponiendo que, con motivo del 

fallecimiento de S . A. R. el Principe Enrique 
de Prusia, y  a contar desde el día 21 del co
rriente, vista la Corte ele luto durante diez, 
y  siete días, nueve de riguroso y ocho de; 
alivio.—Página 417.

M in iste rio  de E conom ía N acional.
Reales órdenes concediendo autorizaciones a los 

señores que se indican para instalar y  tras
ladar las industrias que ce mencionan.—Pági- 
ñas 417 a 422.

Otra estimando la denuncia presentada por don 
Eugenio Pol Vives contra D. José Ibarch, por^ 
lo. instalación de un molino harinero sin au- 
'torización del Comité.—Página 422.

Otra rectificando la instancia de la Sociedad 
Cápsulas Leach Alsina y de la Liga Vizcaína 
de Productores.—Página 422,

Otras desestimando las denuncias presentadas 
por los señores que se mencionan, contra las 
las Sociedades que se indican.—Página 422.

A dm in istrac ión  C en tra l.
Justicia y  Culto.—D irección general de los Re

gistros y del Notariado. — Orden resolutoria 
clel recurso gubernativo interpuesto por don 
León Leal Ramos, contra la negativa del Re-, 
gistrador de la Propiedad de Trujülo.—Pá
gina 422.

JEj é r c i t o :— {Dirección general de Instrucción y 
Adm inistración.—  Sección de Intendencia.— 
Negociado de Aj us tes .—Relación no min al de 
los señores acreedores por alcances de habe
res y  pluses devengados en Ultramar.—Pá
gina £27.

Marina.—Institu to  y  Observatorio de Marina. 
Servicio Hidrográfico de la Armada.—Avi
so a los navegantes. — Grupo 51. — Pági
na 429.

F om ento .— Dirección general d é  Obras públi
cas.—Aguas.—Concediendo a D. José Borrás 
300 litros de agua, por segundo, del río_ Ebro, 
con destino a riegos.— Página 431*

PARTE OFICIAL
S. M, el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), Su

Majestad la Reina  Doña .Victoria Eugenia, Su 
Alteza Real el Príncipe de A sturias e Infantes 
y demás personas de la Augusta Real Fam ilia 
continúan sin novedad en su im portante salud.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTERIORES
CANCILLERIA

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado dispo
ner que, con motivo del fallecimiento de Su 
Alteza Real el Príncipe Enrique de Prusia, y 
a contar desde el día 21 del corriente, vista la 
Corte de luto duran te diecisiete días, nueve 
de riguroso y ocho de alivio. ■ . * '
. M adrid 21 de Abrii -de i §29/ o ’ '

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL
REALES ORDENES 

Múm. 928.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta 

form ulada por el Comité Regulador de la Pro
ducción Industrial, con él informe favorable 
del señor Vocal representante de la Industria  
harinera  en el Consejo de la  Economía Na
cional,

8. M. el Re y  (q. D. g .)  sé ha servido con
ceder a H idráulica de Saltos del Dévano, So« 
ciedad anónima, de Corella (Navarra), autori
zación para  el traslado de los elementos dé 
un  molino desde Agreda (Soria) a Mataílobre- 
ros, en la misma provincia, sin a lterar la ca-= 
pacidad de producción.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
Y. E. muchos años. Madrid, 4 de Abril de 1929,

P. D.f 
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Navarra. -  ...
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Núm. 829.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesto íonrralada por el Comité Regn-; 
¡ador de la Producción Industrial,

(A M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-, 
vido conceder a Hidcáulica de Saltos 
del. Devano, de Cure lia (Navarra), au
torización para ampliación, de su mo
lino d(3 Agreda (Soria) hasta una ca
pacidad - máxima de 6M00 kilos en" 
veinticuatro horas,- oído el señor Vo
cal representante de -ja' Industria, ha
rinera en el Consejo de la Economía 
Nacional
\ De Real orden lo'digo .a V/Ei:: papar 
Mi- conocimiento y demás efectose 
Dios guarde a V; E. muchos- afí-ósA 
Madrid* 4 de Abril de 1929.

p. dm 
Él < Director ge»eral;

C ASTER-A 
D'Au- Gobernador civil deuNávarra.

m m. 8301
Exorno. Sr.: Do acruerdorcenrla' .-p.ro*-- 

puesta: formulada > por el i Com itéRe- 
jguládor de la Pbeduccióii .Ind-ustfiad, 

S; M; el Rey ; (q. D.,- g;) se ha ser-i 
yido concede] a D. Ramón Crespo: y 
Crespo, .de As torga (León»,’ autoriza
ción' para instalar una fábrica- de ha- 
ri n aiS ' d e trigo- y - centeno, utilizando 
la^ en e^ saria^  íusn-»
tee&da&p destiñendo- ei: restooa la yem 

oidd el YÓDC harinero represen- 
tanteode la-Induslibp en- el Consejo: 
d ^ la ^ on om ía N á cion a ip  
M Dc ltéal ordon 10 -digq a V: E. para 
&K£ cpuodmfento y demás efectos^ 

' W m ^  guarde* a- Vf EL muchos años;
? 3\®%lrldfi. 4 de<

P. D.,
El Director getteisUA

CASTEDO 
Gobernador civil de León.,

i ím v S M b
3 Ekemo. Sr.: Dié̂  acuerdo con la p r ^  
Jrpestá- formulada por el Comité Re- 
ghladdr de la Producción, Industrial;

SBMS el Rey (q. D, g.) ve ha s e r 
vido conceder a DA Julio- Herrero Alar-- 
tínez, de V illalónde Campes, autor!- 
s&eión para ref01 panr su fábri ca de 
harinas aumon la ndo un ir i fu r a d or 
para darla cinco pasadas en vez ■ de 
cuatro; oído el. seños Vocal represen- 
tanto de la Industria Harinera.

Be-Real orden lo- digo a V. E. para 
su- conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos año?. 
Madrid, 4 de Abril de 1929. ■

■ . p. o.,. «
Efc'Birceivr' general, t

CASTEDO ¡
Señor Gobernador civil de Vallado-lid. |

¡yúm. 832,
Excmo, Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de. la Producción Industrial,

S. M. el Rey (q .: D. g.) so ha ser-- 
vido conceder a 1).. Casimiro Penalvá 
Estela, do Campos -de -Cripíena, auto
rización para modificar-su fábrica de 
harinas por la..conversión de una pa
sada de 50 centímetros en trituración* 
apurando más Ios-malvados,

De Real orden lo-digo- a V. E. para 
su conocimiento, y demás efectos. 
Dios- guarde a ;:- V. EA muchos años. 
Madrid/ 4 de Abril dé- 1929.

p. o.,,
El -Directos?.-general,

. GASTE Di i 
; Señor Gobernador - civil ' de*' Ciudad- 
i Re&lA

19'úm. .83S.
, Exorno. .Sr.;: Be acuerdo con..i a pro
puesta formulada por id Comité ..Re-, 
'guiador’ de la Producción Industrial,
1 S.v. M.A el .Rey (q.-D. íO, se ha -ser* 
vido conceder a D. Pedro Crespo- Goír 
-záléz, de los -Mesones del Reino de Pi-. 
ñol-CaA a Hiño, de Orense, autoriza^, 
clon pm a instalar en su serrería me-, 
canica dos ruedas de moliuracíoir para. ■ 
maíz y centeno en régmien de m a 
quila;

DeeRe&P orden• lo- digo a V. .Ei para 
su conocimiento, y demás efectos-^ Dios 
guarde a : VA EA muchos anos, Madrid;- 
4^devAbril á e  1929 A

p> o.,
El Director general.

- CASIDUO 
Señor r Gobernador "civil de Orense.

834ú-
Exorno; Sr»: De acuerdo con -ia -pro

puesta^ formulada por el Comité-Re
gulador uld: la' Producción Industrial,.

S. M. e l ‘R ey : (d‘2 D. gA, se lia ser
vido : conceder; a B. Miguel Biüt Ors, 
dé-Ai-macera o (Valónela);- autorización 
para instalar' una: máquina-' tri 1 orado
ra de maíz-, accionada por un motor. 
deTBuíP., con una producción de 30*0' 
kilos ’^-r hora.

Do V ni orden lo digo \ V E. para . 
su coi, ■ -mienta y demás e íce los. Dios 
guarde .1 V. E. muchos oros, Madrid,
4 de Abril de 1929. ■

p. o.,
01 Director general. •

íAvATíADO
- ; ¡ r G o b e n i a d o r  .civil ' áe Valencia;.

múm.. 3 8 5 .

Excmo» Sr.: De aouenlo- con la pro
puesta formulada por el Comité-. R e 
gulador do la Producción Industrial/, 

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha ser
vido conceder a I). Aifobinio Alfarcf 
Espinosa, de Leclanla (Cu enea), auto
rización para instalar en VillagarcíaE 
del Llano (Cuenca), dos piedras tri-? 
turadoras, una para piensos y otral;- 
para trigo-, con rendimiento' de 3.00Q 
kilos y fuerza motriz de aceites p a 
sados. f

De Real orden Id digo y V. E. pairak 
su conocimlenio y demás efectos. Dios- 
guarde a V. E. muchos años. Madridp 
4 de Abril dé 1 9 2 9 .;

P. D.f
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Cuenca.

, rnúm. 8 3 8 ..

Excmo. Sr.: De acuerdo con la p r e 
puesta formulada por el Comité Re-? 
guiador de la-. Producción Industria-t?

S. M. el R ey  (q. D. g»), se ha s en*  
vido conceder a D. Paulino Iglesias1 
Jim-énez, da Naval villar, de Pela, au# 
torizaeión para transformar su m a 
lino harinero d e  piedras en cilindr®  
con capacidad , de 6.000 kilos de trigcfc 
cadai veinticuatro horas..

De Pteal orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos* Dios- 
guarde a V, E. muchos años. Mafed*
4 de Abril de í 929.

p. D»,
El Director general,

CASTEDO 
Señor. Gobernador civil de Badajoz

rcúni. 937r
Excmo. Sr.: De acuerdo conla prñf 

puesta formulada por el Comité Ri& 
guiador de la Producción Industria^

S; M. el Rey (q- D. g:), se ha séi?»
virio conceder a D. Manuel Rosén SaD 
quera, d-e Oloí (Gerona), autorizaicióS 
para instalar en su fábrica de veW  
; 11 a tro máquinas de bordar á punt<| 
je- cadeneta movidas mecánicamente 

De Rqa] orden To digo a V. E; pal# 
su conocimiento y demás efectos. DtoÜ 
mar de a V. E. muchos años. Madrid 
Ada Abril de 1929.

p. o.,
El Dii’ecfítf? genem h  

GASTEDA

le  ñ o r  Gobernador civil- de Gerona.
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Núm. 938.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.), so ha ser
vido conceder a D. BuanaveDfjura Su
birás, de Olot (Gerona), autorización 
para poner a su nombre y funcionar 
con la maquinaria adquirida a la se
ñora Viuda de Jaime Garran, de Ma
taré (Barcelona), para fabricación de 
géneros de punto en lana y estambre.

De Real orden lo digo a V. E. para 
. 'su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Abril de 1929.

p. n.,
El Director general,

GASTEUO 
Señor Gobernador civil de Gerona.

Núm.  939.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S. M. el Rey ' (q- D. g.)7 se ha ser
vido conceder a Hijos de José Gurí 
(S. en C.), de Calella (Barcelona), au
torización para instalar en su fábrica 
de géneros de punto un telar cimular 
a maltosa, cuatro maltosas, construc
ción colgante para fuerza motriz dis
puesto giratorio a cuatro direcciones, 
empleando seda o hilo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 dé Abril de 1920/

p. O.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

RSúrn. 949.

Excmo. S r.: De acuerdo1 con la pro
puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.), se ha ser
vido conceder a Hijo de C. Gutiérrez, 
de Logroño, autorización para insta- 
lar en su fábrica de hilados de lana 
una nueva máquina seifaetina.

De Real orden lo digo a V* E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Abril de 1929.

p. n,, ■
El Director general,

GASTELO 
^eñor Gobernador civil de Logroño.

Múm. 941.
Excmo. Sr.: Do acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S. M. el R e y  (q. D.. g.) se ha ser
vido- conceder a D. José María Molí- 
ner y Escudero, de Burgos, autoriza
ción para constituir Sociedad anóm- 
m-a con el nombre de Sociedad Espa
ñola de Seda Artificial, para produc 
ción de la misma por procedimientos 
nuevos instalando la maquinaria pre
cisa.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dio*s guarde a V. E. muichols años, 
Madrid, 4 de Abril de 19:29.

P D«.
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil d¡e Burgos.-

Núm. 942.
Excmo. Sr. : De acuerda con la pro- - 

puesta form ulada'por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido conceder a D. Antonia García 
Baltesterofs, do León, autorización 
para instalar cuatro fábricas, o esta
ciones de beneficiar el lino y el cáña
mo, con los elementos necesarios para 
©1 blanqueo de las fibras, en La Ba- 
ñezia (León), Balaguer (Lérida) y Ca
llosa del Segura y Orihuela (AID 
cante).

Dé Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V, E. muchos años. 
Madrid, 4 dé Abril de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDü
Señor Gobernador civil de León.

I^úm. 943.

Excmo, Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,,

S. M. el R e y  (q. D. g,) se ha ser* 
vido conceder a D. Fidel Ribas, de 
Sabadell (Barcelona), autorización 
para instalar en su fábrica de tejidos 
de lana un telar usado, de fabricación 
nacional.

De Real orden lo digo a V. E. para' 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a. V. É, muchos años.. 
Madrid, 4 de Abril de 1929.

P. D.,
E l Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil díe Barcelona,

ftSúm. 944.
Excmo. Sf. : De acuerdo con la proK 

puesta formulada por el Comité Ré* 
guiador de la Producción .Industrial*.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s e r - : 
vido conceder a Fábrica de Cerveza 
Moritz, Sociedad anónima, do Barce
lona, autorización para construir nué-: 
ve1 depósitos de cemento armado para 
2.745 hectolitros, aproximadamente, '

De Real orden to digo a V. E. para 
, su conocimiento y  demás efectos, 
í Dios guarde a V. E. muchos años,
| Madrid, 4 de Abril de 1929.

P. D.,
~ . El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Eiúm. 845.
Excibo*. Sr. : De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Ren 
’ guiador dé la Producción Industrial,'

S. M. eí Rey (q. D. g.) se ha ,s*er-Á 
vido cóncédéF ñ Sociedad anónima*! 
El Laurel é& Bas o, de Madrid, autoría 
zación para sustituir en su fábrica dé 
eervezas upa máquina frigorífica an*! 
licuada por una nueva y los bocoye^. 
dé madera para íá conservación á$, 
la cerveza por diez tanques d.e aceró 
vitrificado. ;(

De Real orden lo digo "a V, E. para; 
su conocimiento y  demás, efectos';' 
Dios guarde a A. E. muchos año®¿ 
Madrid, 4 de Abril dQ i 929.

P. D.,
S  Director general,

GaBTEDO 
Señor Gobernador civil dé Madrid.

Múm. 940.
Exorno. S r.: De acuerdo ion ía pro» 

puesta formulada por el Comité R^? 
guiador dé la Producción In d u s tr ié

B. M. el Rey" (q, D. gv) se ha 
vido conceder a D. Félix F. M aq u e^  
de Yiiia de Don Fadrique, autoriza.* 
ción para instalar una fábrica de aW 
cobo Ies de baja producción. .!

De Real orden lo digo a Y. E. p&réf 
su conocimiento y  demás efectosV; 
Dios guarde a V. E. muchos años*3 

'Madrid, i de Abril de 1929.
p. i..

El Director general,
CASIEDO 

Señor Gobernador c iv il  de Toledo-

múm, 947.’
Excmo. Hiv: De acuerdo con la 

puesta ínrvaorcT por el Comité Re* 
gvdndor :ó, L Producción I n d u d i i a ^
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'■ S. M. c! Rey (q, D. g.) se ha so,r- 
.{Vid o conceder a . D. Primitivo Molió 
¡Millol, d;e Yelbeguart (Valencia), au- 
iorización para instalar en su fábrica 
de aserrar maderas otra sierra sinfín, 

ócop volante portasierras de un metro 
fS-e diámetro.
| Be Real orden lo digo a Y. E. para 
Ifju, conocimiento y demás efectos, 
jjbios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Abril de 1929.
\

El Director general,
j GASTEDJ
[Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 948.
1 Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro- 
jjpuesta formulada por el Comité Re- 
! guiador de la Producción Industrial,
I S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido 'Conceder a D. José Tomás Peirot 
.Vidal, de Beniarjó (Valencia), autori- 
Meión para instalar en su fábrica, de 
f e r r a r  maderas tín aparato de sierra 
/¡sinfín, con volante portasierras ele 
un metro de diámetro'.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su Conocimiento y demás efectos.

guarde a V, E, muchos años.
: Madrid, 4 de Abril de 1929.

P. D.,
El Director genera!,

C ASTEO!) '
■•Señor Gobernador civil de Valencia.

* Ucha. ' Y

Núm. 949.
; Excmo. Sr.;.. De acuerdo con 1.a pro.- 
;pñe#affQrrnüláda por el Comité Re~ 
figulád^ *de ía Producción Industrial, 

S, M. el Rey (q. D. g.) s.e ha mTr 
Aúdp CQj ĉeder a D, Walter Gual, de 
j i jo n a  (Jaén), autorización para sus- 
í|ituir 'en su molino harinero una pie- 
í|lpt francesa de cuatro cilindros .4*00. 
j j p o b  220. Oído el señor Vocal reprci- 
||entante de la Industria harinera .eíi 
Mi Consejo de jta Econonría Nacional. 
#  De Real orden lo digo a V. E. para 
¿jgU conocimiento y . demás, efectos; 
©i-oís guarde a V, E. muchos años. 
TOadrid, 4 de Abril de 1929.
1 P. D.,

ÉL Director general,
" CASTE00

; Seor Gobernador civil de Jaén.

..Núm. 950.
i, Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro- 

formulada por el* Comité Re- 
||3uladior ele la Producción Industrial, 
-tkjk JVL el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido conceder á Terracota F usier, So
ciedad anónima, de La Birsbal (Gero
na), autorización t para instalar en su 
fábrica be cerámica dos hornos de. 
Rama invertida,. de capacidad de 20 
metros cúbicos, construyendo varias 
salas .suplementarias y ále?, balsas 
para secación de barro, instalar una 
máquina galletera y  otra elevadora 
para extracción de tierra,

De Real orden lo digo a Y, E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios ’ guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 4 de Abril de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO.
Señor Gobernador civil de Gerona.

Núm. 951.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

5. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Oyarzun y Compañía, 
de Irítn (Guipiizcoa), autorización pa
ria sustituir la tracción animal en una 
piedra de molino para amasamiento 
do arcilla por la tracción eléctrica.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
D ios ' guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 4 de Abril de 1929.

p. D.,
El Director general,

GASTELO
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Núm, 952.
Excmo, Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

6. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vido conceder a Gemts y Compañía, de 
Palafrugell (Gerona), autorización pa
ra instalar en su fábrica de tapones, 
de corcho.' dos máquinas semiautomá- 
íícas para hacer tapones al esmeril,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 4 de* Abril de 1929.

P. D,,
El Director general.

CASTEDO
Señor Goberiiadór' civil • d e ' • Gerona.

ücha. : : r

Ñúm. 953.
Excmo. Sr.: De. acuerdo - con la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,
- S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conder a Hijos de J. Rovira, de

San Eelíu de Guixolst autorización 
para instalar en su fábrica de tapo
nes de corcho don máquinas serniau- 
lomáticas para hacer ‘ apones al es
meril. i

De'Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 4 cié Abril de 1929.

p. a ,
El Director genera!,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Gerona.:

Núm. 954.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la'pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial, 

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha (ser
vido conceder a D. Vicente Martínez 
y Martín, de YiUanueva de Al catea, 
autorización para ampliar su taller de 
limas de acero, hasta una producción 
diaria de 500 limas.

. De Real orden lo digo a Y. E. para 
su ! conocimiento y demás efectos'. 
Dios guarde a Y. E. muchos años, 
Madrid, 4 de Abril de 1929.

P. D.,
£1 Director peñera!*

CASTEDO
Señor Gobernador civil do Castellón.

i;-' ú

y Núm. 355.
m Excmo, Sr.: De acuerdo pon la pro
puesta formulada por el Comité Re- 
guiador de La Producción Industrial, 

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha a-eiy 
vido conceder a Rojas y Martínez, So>. 
c i edad limi tadla, de Burgos, autoriza
ción para instalar un fábrica de cas 
mas de hierro. ■: -m

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos; 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Abril de 19,29.

.<■

I  P. D-,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil ele Burgos.

Núm, 356.
Excmo, Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por e¡l Comité Re-¡ 
guiador de la Producción Industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-? 
vido conceder a Sociedad Franco Es
pañola, de alambre, cables y transa 
portes aéreos, de Des/ierto Erandio’, 
autorización para instalar nueve báñ
eos de ireñlar acero, compuestos en 
junto» de 73 bobinas con sus acceso-* 
rinSj las piezas y accesorios de yn
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liérno de galvanizar, las de otro de 
temple y una marruina de cablear en 
tainden. : _ ,  ;
.- De Real orden 1.0 digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años., 
Madrid; 4 de Abril de 1929.

O  D/rectir genfrm
GASTEDO .

Señor Gobernador civil de "Vizcaya.

N úm. 957.

Exorno-, Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité Re
gulador ele la Producción Industrial,

S. M. el Rey (q. D, g.) se lia iser- 
¿yidQ conceder a Bafoeok & Wilcox, de 
Bilbao, autorización para fabricar mo
tores “Diesel” y “Se mi di ese i ” apro
vechando sus insta lar ionios actuales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
Jsu. conocimiento y demás efectos. 
(;Dlois guarde a Y. E. muchos años,
' Madrid, 4 de Abril de 1.9,29.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
| Señor Gobernador civil de Vizcaya.

N úm 958.

/-.^Exorno, Sr.: De acuerdo con la pro- 
\ ipuesta formulada, por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha <ser- 
b ¡vldo conceder a Talleres Mecánicos de 
iJibRarrem, de Bilbao, autorización pa- 

sustituir en su fundición de hierro 
;á^os de los martillos ále, 150 kilogra- 

de los llamados de fricción, por 
mbno neumático de 250 kilogramos.
| De Real orden lo digo a Y, E. para 
! ! u  conocimiento y demás efectos. 
ñ|)ibs guarde a V, E. muchos años, 
;fMadrid, 4 de Abril de. 1929.

P. D.,
El Director general,

* ’ ' GASTEDO
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

N úm.  959.

¡Exornó. Sr.: De acuerdo con la pro- 
í'üesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial, 

v B. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser- 
. jvido conceder a S, A. Laviada, de Gi- 
Jón, autorización para instalar un 
.horno de. fundir esmalte en su si i tu
pición de otro antiguo y otro de asmal- 
Jter moderno en sustitución de dos an~

■ liguos dobles.
Die Real orden lo digo á V. E. para ' 

U$it, conocimiento • y demás efectos.

Dios guarde a Y. E. muchos añas. 
Madrid, 4 de Abril do 1929.

P. D.,
El Director general, 

GASTEDO.
Señar Goberuadoi1 civil de Oviedo.' b

Núm. 960.
Exorno, Sr.: Be acuerdo con la pro

puesta formulada* por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S., M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido conceder a Hijo- y Nieto de Fede
rico Ciervo, S. L.? de Barcelona auto
rización juera trasladar su fábrica ele 
tubos aislantes, sistema “Bergmann”, 
desde líospitalet de Llobregat a Bar
celona.

De Real orden lo: digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás, efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años.
Madrid, 4 de Abril ele 1929.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

N úm. 961.
Exento. Sr.: De acuerdo con la pro-, 

puesta formulada por el Comité Re-: 
guiador ele la Producción Industrial,

S. M. el Rey (q. D. , g.) s.e ha ser
vido conceder a D. Rafael de La ToV
rre, de Espiel (Córdoba), autorización 
para instalar una fáhjrica paira 'ex
tracción de aceite de orujo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
4 de. Abril de 1929.

P. D.,
H  Director geR«ral,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Córdoba, ;

¿ N úm. 962.

Exorno. Se.: De acuerdo con la pro^ 
puesta formulada! por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S. M. el Rey (<L D. g.) se ha ser
vido conceder a Viuda de Julio* Font, 
de Barcelona, aiitorización para sus
tituir en su industria de tintorería 
de sedas y sus mezclas y aprestos, 
una máquina para perfeccionar el 
acabado de las piezas, sin aumento do 
producción*

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
4 de Abril de 1929,

p. a,
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona;

Núm. 963.
.. Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-, 
puesta formulada por el Comité Re-ó 
guiador de la Producción Industrial,'
- S. M. el Rey (o. D. g.) se ha ser*, 

vicio conceder a D. Miguel del Barrió: 
González, de Estcbarnbela, auto¡riza- 
ción para instalar un molino de dos ; 
pares ele piedras de unos 35 metros‘ 
de diámetro, un molino de cilindrada 
de dos pasadas suprimiendo un apa
rato de piedras para trigo y dejando 
en combinación con la otra la molien
da. Oído el Vocal Harinero represen
tante en el Consejo de la Economía 
Nacional]. . • - .j

De Real orden lo digo á Y. E. para J 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde arV. E. muchos años. Madrid,
4 efe Abril dé 1929.

' p. D., ■'
B  Director cmsrol,

í  . CASTEDO
Señor Gobernador civil de Segovia.

Núm. 964.
y Exorno. Sr.: De acuerdo, con la pro*, 
puesta formulada por el Comité Re-i 
guiador de la Producción Industrial,;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha Ser-; 
yido conceder a D. Calixto Nabazá, de*, 
Carbiallo (La Goruña), autorización1 
para instalar una fábrica de tejía,

De Real orden lo digo a * Y. E. para ¡ 
su conocimiento y demás efectos. Diosí 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
4 de Abril de‘ 1929. \

P. D-,
SI Directo; gtaaral,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de La Cor uña.

Núm.  965.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re-’, 
guiador de la Producción industrial, \ 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sor- j 
yido- conceder a Destilerías Adrián*! 
de Benicarló (Castellón) autorización ! 
para instalar, ampliando su indus-G 
tria de fabricación y destilación de ■ 
800 litros, movido a vapor, un motor ; 
de 10 HP. y un aparato secador.

De Real orden lo digo- a Y. E. pa
ra su conocimiento y de;más efectos*
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Dios guarde a Y. E. muchos años.
Madrid, 4 de Abril do 1929.

P. D.,
El Director genaes-üí, 

CASTEDO
Soñar Gobernador civil de Castellón.

Núm. S ü ,
Excrno. S r .: De acuerdo- con la pro-: 

puesta form ulada por el Comité Re
gulador ele la Producción in d ustria l,

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido conceder a D. Jacin to  Sánchez, 
de Peñalgordo '(Badajoz), au to riza
ción p a ra  insta lar una fábrica  de h a
rinas por el sistem a de cilindros, con 
capacidad de 0.000 kilos en ve in ti
cuatro  ho ras. Inform ado favorable
m ente por el señor Yocal represen
tan te  de la In d u stria  harinera  eq el 
Consejo de la Economía Nacional.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra -su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Abril de 1929.

P. D.,
M  JOirsetsr

CASTEDO 
Señor G obernador civil de Badajoz.

Núm, m i.
Exemo. Sr.: De acuerdo con la pro-: 

puesta form ulada por el Comité Re
gulador de la Producción in d u stria l 
j  el infórm e favorable del señor Yo- 
(3&1 rep resen tan te  de la In d u stria  h a 
rin e ra  en el Consejo de la Economía 
Nacional, . •

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  ser
vido conceder a D. F rancisco  Barro-: 
cal Gano, de Arroyo Molino de Mon- 
íánehez (G áceres), autorización p a 
ra  in sta la r una fábrica de harinas 
m ixta, por piedras y un compresor, 
p ara  producción de unos 2.940 kilos 
en cada vein ticuatro  horas.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Abril de 1229.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor G obernador civil de Gáceres.

Múm* BBS*
Exorno. Se.: De aueurc con i a pro

puesta formulada por <h Comité Re
gulador de la Producción Industrial, 
con el informe favorable del sellar 
Yocajl repriesnianle -de la Industria  
harinera en el Consejo de la Econo
mía Nacional,

S. M. el Re y  (q. D. g\V se ha ser
vido conceder a D. Tomás Martínez

Ortega, de Mancha Real (Jaén),, au to
rización para am pliar su fábrica de 
harinas .en Tomeq-uebradi 11 a, sustitu 
yendo una piedra, un aparato de lim 
pia y otro do éériiidov por dc-s m áqui
nas de com prim ir y repasar - y una, 
•saimadura- y o tra  combinada, tres- to r
nos y otro de seguridad, con capaci
dad) m oituradora de 1.000 kilogramos.

De R eal orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a. Y. E. muchos años. 
Madrid, 4 de Abril die 1929,

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Jaén,

Núm* m ® .
Excmo. Sr.: De acuerdo con la p ro

puesta formulada) por el Comité Re-: 
guiador de la Producción Industrial, 

S. M„, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido estim ar a D. Eugenio Pol Vives, 
de Lérida, la denuncia contra D. José 
Ibaroh, de Alearráz (Lérida), por ins
talación de un molino harinero sin 
autorización del Comité, por haberse 
comprobado la realidad de la misma, 
paralizándose el ejercicio de la i.n-~ : 
dustria  hasta que s,e obtenga perm i
so del Comité.

De Real orden lo digo a Y. E. para  ■ 
su conocimiento y demás efectos. Dios ; 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,
4 de Abril de 1929.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Lérida.

n m »  a jo ,
Excmo. S r.: De acuerdo con la p ro 

puesta formulada por él Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S. M. el Re y  (a. D . g.) se ha ser
vido rectificar la instancia de la So
ciedad Cápsulas Leach Alsina (S. A.), 
y .de la Liga Yizcaina de Productores, 
la Real orden de este JVlinisterio, nú
mero 170, de este año, en el sentido 
de que la autorización que la misma 
otorga no alcanza más que a» las cáp-: 
sular de hoja de Tata para el embote^, 
liado de bebidas, o sean las llamadas 
tapa corona, sin comprenderse en ella 
las de plomo y estaño.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, E.‘ muchos años. Madrid, 
4 de Abril de 1929.

p u..
El Director geaeraS*

GASTE IX)
Señor Gobernador civil dé Gerona.

m m .  971 .'
E xcmo. S r.: De acuerdo con la p ro

puesta formulada! por el Comité Re
guiador de la Producción Industrial, 

S. M. el Rey (o. D. g.) se ha ser
vido desestim ar a la Industrial Quí-: 
mica, de Zaragoza, la denuncia pre
sentada contra Unión Fabril (S. A.)?: 
de Madrid, por instalación de una re 
finería de azufre en San Jerónimo (Se
villa), por no estim ar la  industria; 
comprendida en régimen de previa 
autorización.

De Real orden lo  digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
4 de Abril de 1929.

P D.,
El Director geiser al,

GASTEDO 
Señor 'Gobernador civil dé Zaragoza'.

múm. ®1Z,
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta form ulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) s;e ha ser
vido desestim ar ai Zubizarreía BíoíÍ- 
do y Compañía, de E ibar (Guipúzcoa), 
s u . reclamación contra acuterdo- de la 
Cámara Oficial Armera de Eibar, sus
pendiéndoles la fabricación de té* 
vólvers oscilantes por no tener au-§ 
torización del Comité, y  que se oficié 
a dicha Cámara sobre l-o acordlado 
para casos análogos.

Be Real orden lo digo a Y. E. paré 
su conocimiento y  demás efectos. Dio® 
guarde ai V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Abril de 1029.

P. T>.,
El ÍMretítor generáis,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa,,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
G ISTRO S Y  D EL N O TA RIA D O
Ilmo. S r.: En el recurso gubernativo 

interpuesto por D. León Leal Ramos 
confia la negativa del Registrador de 
la propiedad de T rujillo  a inscribir 
una escritura de préstam o hipotecario*, 
pendiente eii este Centro en virtud dé. 
apelación de dicho Registrador: , 

Resultando que el 18 de; Febrero del 
año último, en la ciudad de Gáceres se 
otorgó una escritura pública por don 
León Leal Ramos, en representación 
del Institu to  Nacional de Previsión, J l,
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de la Caja Extrem eña de Previsión so
cial; y por D. Francisco Delgado, como 
Alcalde del-Ayuntamiento de LaC um -. 
bre, en la que se convino'* que el Ins
titu to  Nacional de Previsión v la Caja 
Extremeña de Previsión social se obli
gan a entregar al expresado Ayunta-: 
miento la cantidad de 49,670,90 pese
tas, a título de préstamo, que habrá .do- 
invertirse en la construcción da un 
edificio destinado a escuela de niños 
y niñas; que el Ayuntamiento indica
do abonará a la representación del 
Institutn Nacional y de la Caja E xtre
meña de Previsión social, al recib ir 
el importe que arro ja la p rim era cer
tificación de obra ejecutada, la canti
dad de 1.490,13 pesetas, im porte del 
p por 100 sobre el; capital del p résta
mo, en compensación a los gastos de 
asesor amiento, comprobación e inspec
ción y adm inistrativos; que las entre
gas parciales a cuenta del capital del 
préstamo quedan subordinadas a la 
previa justificación de que la D irec- 
teión general de la Deuda y Clases pa
sivas haya tomado nota de la pignora
ción de una lámina procedente de pro
pios, que pertenece al Ayuntamiento', 
por valor de 45.432,11 pesetas no-< 
mínales,, dada en prenda, mediante, 
oficio de la misma Dirección, a 
la inscripción en el. Registro de 
la Propiedad; de la p rim era h i
poteca que por el -documento*? se cons
tituye, a favor de dicho Instituto y 
Cía ja. Extremeña, y a la formación y 
aprobación del p resupuesta , m unicipal 
extraordinario, que requiere ía reali
zación de las obras de construcción del 
edificio para las escuelas; que la  can
tidad p restada  ha  de invertirse  p re
cisam ente en las construcciones del 
edificio a que se ha hecho referencia, 
en el solar del Ayuntam iento, situado 
en el Cerro de ía Fábrica, conforme 
a un proyecto form ulado por A rqu i
tecto,. que queda firm ado en el A r
chivo; delf In s titu to  Nacional de3 P rev i
sión; que previa adjudicación en- su
basta de las obras, con a rreg lo  a las 
disposiciones vigentes en la m ateria, 
fcbInstituto y la Caja en tregarán  men- 
sualmente al con tra tis ta  de las obras, 
por cuenta del Ayuntamiento de La 
fiumbre, el im porte que determ ine la 
certificación de obra ejecutada, lib ra 
da además por el A rquitecto director, 
con el visto bueno del del In stitu to  
y el conforme del Alcalde in terven
tor de dicho A yuntam iento; que estas 
Entregas parciales devengarán in te 
reses de un 5 por 100 anual, pagade
ro dentro de los ocho días siguientes 
á aquel en que se complete la en tre
ga del capital p restado ; que una vez 
terminadas las obras, y por consiguiem 
:te desembolsado el préstamo, el Ayun
tamiento de La Cumbre se obliga a 
Reintegrarlo al Institu to  y la Caja, 
en el plazo de veinte años, a-razón de 
3.985,72 pesetas al año, a-contar des
de el d|a en que quede term inada la 
entrega del principal del préstam o, 
dentro de los quince días siguientes 
al vencimiento do cada anualidad ; que 
®l Ayuntamiento vendrá obligado a 
satisfacer interés de demora, a razón 
de 5 por 10 O, por todas las cantidades 
que debiere1 entregar y no satisficie

se exi el plazo m arcado, o si se trá 
tase de gastos, desde que fuese re 
querido' al pago de ellos; que el 
A yuntam iento de La Cumbre, adem ás 
de declarar al In stitu to  Nacional de 
Previsión y a la Caja Extrem eña do 
Previsión,,social acreedores p referen 
tes y privilegiados de dicho Ayunta- 
m ienlo por el., préstam o, sus intereses 
y gastos de todas clases, constituye 
las siguientes g aran tías : a) p ignora
ticia, para  responder de los expresa
dos conceptos y cantidades hasta don
de alcance, de la inscripción nom ina
tiva, de Deuda perpetua  in te rio r ai 
4 por 100, que existe a nom bre del 
A yuntam iento’, lám ina que ha sido 
depositada por éste, a los efectos del 
contrato, en la Sucursal del Banco de 
España en Cáceres, a disposición del 
In s titu to  y de la Caja, in d is tin ta 
m ente; b) h ipo tecaria , consistente en 
una h ipo teca: especial, extensiva, por 
por pacto expreso, a cuantos edificios 
se levanten sobre el solar propio del 
Ayuntamiento, que se describe en la 
escritura, y que responderá del capital 
prestado para la edificación, intereses 
de tres años y 10.000 pesetas para  cos
tas, tasándose la finca, para  caso de 
subasta, en 50.000 pesetas, y fijándose 
como domicilio para las notificacio
nes al Ayuntamiento en, su. Casa Con-, 
sistorial; que para, asegura el servi- 

i ció de amortización del préstamo, y 
además como garantía de su pago, el. 
Ayuntamiento afecta de modo especial 
y preferente los intereses de la lám i
na referida, y en lo, necesario, los im- 
gresos procedentes de 1.a dehesar boyal 
de su propiedad y del arbitrio sobre 
bebidas, reconociendo, conforme a lo 
dispuesto en e l artículo 158 del Decre
to-ley de 8 de Marzo de 1924, sobre 
organización y administración m unici
pal, que estos recursos no podrán des
pués tener aplicación d istin ta; que 
cuantos: ingresos se efectúen, en razóii 
de ellos, se considerarán diferentes y 
separados de los que integren el era
rio municipal, hasta cancelar comple
tamente la deuda asegurada; que so
bre tales bienes o recursos tendrán 
siempre expeditas sus acciones el Ins
titu to  y la Caja, y su jurisdicción los 
Tribunales ordinarios; que cualquier 

• acuerdo municipal en contrario será 
originariam ente nulo, m ientras no se 
solventen las obligaciones aseguradas; 
que de resu ltar insuficientes los re 
cursos especialmente afectos al cum
plimiento de las obligaciones, dima
nantes del. préstamo, el Ayuntamiento 
queda ob í i gado f  p a ra . qu e no su f r a d e
mora, el pago de cada plazo, a suplir 
la. deficiencia con los demás ingresos, 
que posea, y sobre los que por carácter 
de garantía subsidiaria el Ayunta
miento', reconozca al Instituto y la. Caja 
la calidad de acreedores preferentes: 
que en caso de no pagar a su debido 
tiempo los intereses y plazos de r e in 
tegro, en. el de invertirse cualquier 
parte d e ja  cantidad preñada en a (ru 
cien distinta de aquella para  la cual se 
hace el préstamo, o de transcurrir dos 
años sin  haberse • u i id nado las oleras, 
así como' en el de nmn! milenio de* 
cualquiera, . d e ' Ir c j n dio ion es do e -1 o 
contrato, el ínbit iby,  y la- Caja, podrán

darlo por rescindido, negándose a Iüeh 
cer nuevas entregas y exigiendo' la de
volución de las efectuadas y de los 
gastos ocasionados, responsabilidad 
que liarán efectiva sobre las garantíais 
del préstamo, con facultad de diri-á 
g ir contra todas ellas, sim ultánea o 
sucesivamente, según prefieran; si el 
Ayuntamiento quisiera solicitar sub- 
vención del E¡stado por el edicio que 
se construye con el préstamo, habrá 
de hacerlo por conducto de la Jun ta  
para  fomento de construcción de1 E s
cuelas nacionales; que en el documen-. 
to de que se tra ta  se transcribe una 
certificación literal, del Instituto Na-, 
cional de Previsión, expedida por e l 
Secretario de la Administración cen
tra l de dicho Instituto, en la que se 
hace constar que para fomento típ 
construcción de escuelas nacionales, la 
Comisión de inversiones, en sesión de 
22 de Diciembre de 1927, acordó con-: 
ceder un préstamo de 49.670,90 pese-: 
tas al Ayuntamiento de La Cumbre, 
con garantía prendaria de una inscrip
ción intransferible de la Deuda públi-, 
ca e hipoteca, del solar y edificiío que 
se construye, y asimismo certifica que 
el Presidente del Instituto Nacional 
de Previsión confirió su delegación ex* 
presa a D. León Leal Ramos, Conseje
ro delegado de d a  Caja Extremeña dé 
Previsión social, para que intervenga 
en su repesentación, llevando la del 
Instituto en el otorgamiento de la es
critu ra  de préstamo- al Ayuntamiento.'- 
de La Cumbre : -

Resultando que presentado para su 
inscripción el documento anterior en 
el Registro de la Propiedad de Truji-' 
lio, se puso en el mismo, por el Rié- 
gistrador, la nota siguiente: “No ad
m itida la inscripción del documento 
que precede, por los siguientes defec
tos: 1.® No s-e dice el número de Y oca
les que tomaron los acuerdos de lab 
Junta que accedió al préstamo, no pu
diéndose apreciar si es o no válido tal1, 
acuerdo. 2.° Se infringe el artículo 158 
del E statuto municipal, que dice “can- 

: tidad suficiente”1; no se hace constar 
que el Ayuntamiento pueda atender al 

fpresupuesto ordinario, ni el Inform e• 
del Interventor, ni en qué consisten- 

I los servicios técnicos y adm inislrati-^ 
; vos- que el Instituto Nacional de Pre
visión presta al Ayuntamiento. 3.° 

i consta el referéndum  que-exige el á rc 
tico lo 220 del Estatuto m unicipal/
4,° Que siendo, en principio^ la o p e ra d  
ci ón un a hi po te ca: dé1 m á-xnmm, no* sty 
determ ina la: forma de-; liquidarla; yo
5.° Q v e  apareciendo la hipoteca como 
subsidiaria:: es- nula. Los dos primeros- 
sorí; subsanables,- e insubsanab les  1&&! 
tres uTi-irnos; por lo que no procede la 
-anoI ación preventiva, aunque se soli
citara.” :

Resultando- que Da León Leal Ramos,, 
en la representación antes dicha, in 
terpuso recurso gubernativo contra IA 
calificación nníorior, fundándose en las* 
razones que s iguen: que el ins ti tutor  
Nacional do !hvyi.^nbry la Caja Extre»-- 
moña de Prmú mbr -social acordaron 
inverlá? re A a n-o-nte una-para
le de sus fondos oi; iM'és!amos hipóte** 
cari os y pignoró urca- -a les Ayunta-;

• mi en fren rv-. so- ; '.n;; s !a cons truccióil'’
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. o ampliación de escuelas públicas y 
obras do utilidad general, para conse
guir ei fomento de la enseñanza públi
ca, fijando, por la modicidad del in te
rés v largo plazo de amortización, las 
niá x i 1 n a s "f a c i 1 i el a des; proceder que se 
calificó por el Gobierno de “altruism o 
digno de ser públicamente encomiado 
como ejem plo”,, habiéndose invertido 
entre todas las provincias 11 millones 
de pesetas, y de esta obra de conjunto 
es parte el préstam o concertado en la 
escritura origen de este recurso, ajus
tada a las normas form ularias de to
das las otorgadas por el Instituto e 
inscritas sin el menor reparo en los 
Registros respectivos; constituyendo 
la nota que hoy se discute excepción 
singularísim a; que en cuanto a su p r i
m er extremo, consta de la certificación 
unida a, la escritura e inserta en su 
prim era copia que el Consejo de pa
tronato del Instituto acordó, en 23 de 
Diciembre de 192-4, la inversión, has
ta  el 10 por 100 de sus reservas, en 
préstam os a los Ayuntamientos, para 
m ejora do los edificios escolares, y a 
propuesta de la Junta para fomento 
de la construcción de escuelas nacio
nales, la Comisión de inversiones, en 
su sesión de 22 de Diciembre de 1927, 
acordó a su vez conceder el préstamo 
al Ayuntam iento de La Cumbre de pe
setas 49.670,90, con las garantías que 
se especifican en la escritura de ori
gen, y esta certificación, autorizada 
por el Secretario del Instituto, acre
dita unos acuerdos que implican m a
yoría; que ni en el artículo 158, ni en 
él 157 del Estatuto municipal halla la 
'expresión “cantidad ■.suficiente”,, que 
subraya el Registrador, lo que. impide 
enjuiciar el defecto atribuido;.que el 
artículo 158 fuá cumplido, como lo 
dem uestra el acuerdo del A yuntam ien
to , de 27 de Octubre de 1927 y las 
cláusulas novena y décima de la es
critura, que. precisan las garantías de 
jla ^operación; que si no se hace cons
ta r  que el Ayuntamiento puede aten
der; el presupuesto ordinario, es po r
que no lo exige el Estatuto m unicipal; 
que empréstitos corno el discutido los 
autoriza el artículo 214 del mismo; 
que en cuañto a la falta de informe 
del Interventor, hay que consignar que. 
¡este funcionario sólo existe, conforme 
&I artículo 240 de dicho Estatuto, en 
'Ayuntamientos cuyo presupuesto ex
cede de 100.000 pesetas, y ademas, que ' 
informar, sobre los préstamos, no es 
bbiigaeión de ese funcionario; que el 
.pago de los señuelos técnicos y adm i
nistrativos que e-1 Institu to  haya de 
p resta r al Ayuntamiento, es un pacto 
'celebrado en virtud cié la libertad de 
Sfedntra tac ión, para  cuya validez es su
ficiente la conformidad de las. partes; 
’que el concepto está bien expresado, 
pues en la cláusula segunda de la es
c ritu ra  so enumera la calidad cíe los 
Servicios diciendo: que el 3 por 100 

&e abonará al Instituto, mmo compon- 
pación de ios gastos de asesorarme ni o. 
Comprobación e inspección; que en 
cuanío a la no constancia cJal referén
dum, el Registrador m uestra no ha
berse enterado que el párrafo quinto 
tíe la disposición final del Estatuto es
tablece que quedan en suspenso tonas

las disposiciones de la ley que exijan 
intervención del Cuerpo electoral, has
ta que se apruebe él nuevo censo, e 
igualm ente se hace esta declaración 
del Decreto-ley de 18 de Junio de 1924, 
que con el de 25 de Septiembre del 
mismo año establece un procedimiento 
supletorio del referéndum , al cual se 
ajustó el Ayuntamiento de La Cumbre, 
según consta en el antecedente tercero 
de la escritura; que no es cierto que 
la hipoteca sea de máximum y tenga 
parecido con la del artículo 153 dé la. 
ley, pues el préstamo es de cantidad 
fija, y también se, determ ina el modo 
de liquidar la operación; que todos los 
contratos de hipoteca son accesorios 
o subsidiaros de otro; que si se refiere 
el Registrador a que la hipoteca res-: 
ponde de otras garantías, la califica
ción es asimismo, infundada, pues ello 
no está prohibido por la ley, y además, 
porque en este caso hay varias garan
tías conjuntas de la obligación, como 
la lámina de propios ofrecida en p ren
da, que cubre, según normas del In s
tituto, 27.259,26 pesetas efectivas, por, 
lo que se siguió hipoteca, de confor
midad con la Real orden de 29 de 
Enero de 1927, y así lo expresa la 
cláusula 14 de la escritura, al decir 
que la responsabilidad se haría  efecti
va sobre las garantías del préstamo, 
“cén facultad de dirigirse contra todas 
ellas sim ultánea o sucesivam ente”, y 
que el Registrador, como funcionarlo 
público, no debió entorpecer los in te
reses de organismos oficiales de pre
visión y culturales :

Resultando que el Registrador de la 
propiedad de T rujillo  alegó en defen
sa.de su nota: que el artículo 18 de la 
ley Hipotecaria y 77 y siguientes de 
su Reglamento, fijan el deber de cali
ficar, aunque los títulos se hubiesen 
ya calificado por otro Registrador, y 
máxime al tratarse de títulos diferen
tes, aunque la entidad acreedora sea 
la misma; que no puede estim arse do
cumento completo una certificación no. 
expresiva de si es en relación o literal 
del acuerdo a que se refiere, .y omite' 
referencia al libro de actas de donde 
se toma, requisitos exigibles, según de
m uestra la Resolución de este Centro 
de 22 de Enero dé 1927; que el E sta
tuto municipal emplea la frase “p re
cisamente determ inados”, o lo que es 
igual, “cantidad.suficientev, mostrando 
la voluntad del legislador de amparar, 
a los Municipios y evitar que compro
metan todos los elementos de que dis
pongan en garantía de una operación 
debidamente asegurada con algunos; 
que si al presupuesto extraordinario 
se llevan como ingresos partidas del 
ordinario, según disposiciones vigen
tes, ha de hacerse constar que con los 
ingresos restantes se cubren las ne
cesidades a f  curso, -y el Ayuntamiento 
de La Gnrobre; no sólo carece de su 
perávit, sino que tiene que acudir al 
reparto, para evitar el déficit; que hay 
obscuridad de-..-pensamiento- al no ex
presarse el verdadero objeto de una 
prestación, i o que constituye defecto 
subsanadle (Resolución de 26 de Marzo 
de 1926), y do ello se deriva la nece
sidad del informe del Interventor, co
mo parece desprenderse del artículo

77 del E statu to ; que personal y ver^ 
balmente al d iscu tir con la calificcai5nn 
el recurrente opuso a las disposicio
nes alegadas sobre suspensión del res-: : 
feréndum, que el Gobierno én notas 1 
oficiosas ha hablado de posibles eléc-» /’ 
ciones m unicipales; lo que supone qué 
existe el nuevo censo y se halla ear 
vigor el artículo 220 del Estatuto, y 
por omisión del requisito aludido es 
nula la obligación; que un determ ina- ’ 
dé sector de las hipotecas de garan
tía  se considera incluido en ta especie • 
llamado de máximum (Resoluciones de 
31 de Enero- y 10 de Noviembre dé- 
1925), por lo que empleó esta termi-: 
nología en la nota; que según afirma;' 
De Diego, la jurisprudencia y las dis- >: 
cusiónos son fuentes mediatas y ele
mentos inform adores de conocimiento’ 
de m ejor comprensión que la regla ju-n 
rrdica; que Morell y otos com entaris- v 
tas de la ley, hablan ele hipotecas de 
máximum y que a tal clase pertenece 
la constituida en la escritu ra  califica
da, en la que se dan determinación del 
acreedor e indeterm inación de la deu-« 
da, que no desaparece porque se fijé 
un. máximum; que hay indetermina-: 
ción de la cantidad que en un momen-: 
to preciso ha de hacerse efectiva so
bre la hipoteca, toda vez que pudiendo 
rescindir el préstamo las entidades 
prestam istas, por m últiples causas, es 
factible que no hubieran desembolsado 
todavía el máximum garantido-, siendo 
de aplicar el artículo 153 de la Ley y 
concordantes del Reglamento; que con-, 
tinúa creyendo que existen en la es
critu ra  garantías directas y subsidia-, 
rias, pues si por voluntad de las par
tes, y sometiéndose al artículo 158, ya 
citado, se ha determinado en «seguri
dad del crédito, ciertos recursos del 
Ayuntamiento que se consideran sepa-i 
rados de los demás que integran el /. 
erario municipal, por imperativo de ' 
aquel precepto, es lógico que tales bie
nes sean los prim eros en responder del 
crédito, ya que de lo contrario se ve-: 
ría perjudicado el pueblo, por la sola; 
voluntad de la Sociedad de arceedores, 
que haciendo caso omiso de ellos, po- 
drá ejecutar láminas o bienes que para y 
su mayor seguridad se pignoraron; y 
que al ser preferentes en la garantís 
y tener suficiencia para asegurar el 
toital del ci edito, las restantes se d a n - 
por si aquello no pudiera cubrir el 
riesgo, o sea, subsidiariam ente; que si;; 
las prim eras no se dieran para todo 
el crédito, hubiera sido preciso deter-. 
m inar de qué cantidad respondían, .. 
conforme al artículo 119 de la ley, 
lo que no se hizp; que los acreedores, 
no podrán dirigirse contra todas las . 
garantías, sino sucesivamente,, como 
aparece1 de la cláusula décima, “para 
asegurar el servicio de amortización 
y además como g a ran tía ‘de su pago él y 
Ayuntamiento de La Cumbre acepta, , 
de modo especial y preferente . . . ' ' ; y . 
que al ser las demás garantías subsi
diarias, la hipoteca es nula., según la, ( 
exposición de motivos de la ley HiptK; 
tecaria de 1861 y la Resolución de; 24:,: 
de Enero de 1916, 24 de Septiembre: 
del mismo año y el criterio ya marca- , 
do por Morell, Gálindo y Eseosura: •;

Resultando que pedido informe' al...
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Notario autorizante, éste lo emitió en Jos siguientes térm inos: que.el prim er ¡extremo dle la, nota adolecía de falta de claridad, mas refiriéndole a considerar insuficiente la certificación ex-: pedida por el Becrétario de la Admí’-: mstración del Instituto, conviene ha-: cer constar que sus términos eran su-: fie i.en tes y bastantes; que estaba autorizada por un funcionario público y consignaba él hecho de que el Consejo acordó la inversión de fondos y que se tomó concretamente el acuerdo que motivó la escritura, por lo que, tratándose de un documento pú-. blico, ha do hacer fe mientras no se declare su falsedad, y la facultad del (Registrador para en ciertos casos exigir el poder no es aplicable al caso presente, por no tratarse de una apreciación hecha por el Notario que el Registrador pueda discutir, sino de un hecho; que la Resolución de 22 de Enero no "es aplicable; qufe el criterio de~ desconfianza del Registrador exigiría más que se justificara quiénes eran los Vocales,'y que su nombramiento se hizo en forma legal; que si se hubiera infringido el artículo 158 del Estatuto, el defecto sería in- subsíanable, y no es lo mismo recursos “expresamente determ inados” que ‘'cantidad! suficiente”; que se procu-. í‘ó cumplir el precepto antes expresado; que el Registrador confunde el préstamo válido para el que no rigen más preceptos que los artículos 214 y 158 del Estatuto y lo que atañe a la construcción del edificio escolar; que la afirmación de que el Ayuntamiento carece de superávit y tiene que Acudir a f  reparto, aunque Je constase jal Registrador por algún conducto no jpuede utilizarlo en su calificación, »egún lo establece la Resolución de 26 de Junio de 1907; que en el Ayuntamiento no hay Interventor, y que (Jos servicios técnicoadíministrativos Se referencia son una obligación personal distinta, que no es defecto qué impida la inscripción; que en cuanto % la falta del referendum  se atiene a Id expuesto por el recurrente, y agrega que el deseo del Gobierno de ce-. Jebrar elecciones precisa la existencia del Censo; que la característica de la hipoteca de máximum no se da hn egte caso, pues el crédito ni está jen embrión ni es una mera posibili- Bad, sino que se estipuló hasta cantidad fija; que el que la cantidad debida no sea la estipulada si el contrato se rescindiese antes del desembolso total puede ocurrir en toda hipoteca; que se especifica la suma exacta objeto del préstamo, que no es todo el coste de la construcción y s*? que exista, per* tanto, la indeterminación del crédito; que aunque se Biese, teniendo que constar las entregas con Jas certificaciones de , obras, [estaría determinada la manera de liquidación; que, respecto a la nulidad dé la hipoteca, por ser subsidiaria la misma Ley la califica de “contrato accesorio y subsidiario” ;- que no es posible sostener que la 'nu lidad se produce por ser subsidiaria. dé -.otras •• 
garaniios,  por-uue no <->' pero
11 iio supírnubidnin.  l;¡ hiooj . 'vn no s e -  Jta imia, ut iam-nuco os .posible pen- 1

sar que, dada la garantía preferente.* por todo- el crédito,, er$ preciso determ inar de qué cantidad respondía, scegún el artículo 119 d,e la ley Hipotecaria, lo que es inexacto," pues este precepto rige sólo para las hipotecas y es inaplicable para las garantías que no tienen ese carácter, como sucede en el caso discutido; que tampoco puede fundarse ía nulidad en la exposición de motivos de la ley, ni en las resoluciones citadas por el Registrador, porque en ellas no se corrobora el criterio por él substanciado1, ni s¡e ha declarado la nulidad de garantías de carácter prendario e hipotecario y personal acumuladas; que la h ipoteca de una sola finca en garantía dé un crédito, aunque éste se haya al propio- tiempo garantizado por otros medios que no sean garantías hipotecarias, ha de considerarse válida y eficaz:
Resultando que el Presidente de la Audiencia declaró inscribibí» la escritura de préstamo de 18 de Febrero de 1928, revocando la ñola de suspensión puesta por el Registrador de la propiedad de Trujiílo, a virtud de ra zones análogas a las empleadas por-el recurrente en el informe, agregando': que la nota se fundó substancialmente en infracción de preceptos del Estatuto municipal; que no obstante el artículo 158 del mismo, es imposible 61- í vidar el principio de autonomía que informe la legislación vigente; que según el artículo 77 del Reglamento hipotecario, las/ faltas que afecten a la validez de los documentos sujetos a inscripción, sólo son notorias cuando resultan de su texto o pueden conocerse por su simple inspección; y que la hipotecab constituida no es de máximum, ni fiene el mero carácter de subsidiaria:Resultando que el Registrador de ía propiedad de Trujillo se alzó de la anterior resolución presidencial, ratificando lo ya consignado en su informe y manifestando que el Informe del interventor* lo exige el artículo 66 del Reglamento de Hacienda municipal; que la necesidad del referéndum la funda en la convicción de que se halla en vigor el nuevo censo; que tanto el derecho Romano, las leyesule Partida, como la legislación y jurisprudencia inmobiliaria, asemejan hasta la i.denti- •’dad las formas de garantía,, prenda e hipoteca, y dada esta identidad, es aplicable1 el artículo 119 de la ley; que el Ayuntamiento afectó de modo especial y preferente al cumplimiento del 

contrato ciertos'bienes e ingresos que, según el artículo' 158 del Estatuto, no pueden tener otra aplicación . hasta q.ue,esté saldada la deuda, y otros bienes que quedan como, subsidiarios —preña e hipoteca—, y por ello la hipoteca es nula, ya que el deudor ve minorado su crédito más de lo que han desmerecido su riqueza y garantía’ y porque -con ello se protegen las inmoderadas exigencias de los prestamistas, según consta de ía citada ex- p o s ir i ó n d  e m o ti vo s de la Dy Hipotecaria de 186Í:Re su 11 a n do que por acucnVi de rede Ceníro se remitió el expeliente d« ! re- curso a la Dirección gcperal de AdmU ,

nistración local, a fin de que informa - ra sobre el segundo extnemo de la nota del Registrador, y evacuado que fué el informe, en el mismo, y des- oués de citar y transcribir l i t e r a l m e n 
te, para mejor claridad, los artículos 157 y 158 del Estatuto municipal, se hace constar la incongruencia padecida por el Registrador de la propiedad ‘ de Trujillo, al pretender aplicar al caso concreto un precepto que, cual el señalado en nada se relaciona, ni en su letra ni en su espíritu, con las palabras empleadas en la nota que motiva la consulta:

Vistos los artículos 157. ^58 y 220 del Estatuto municipal; 18/65, 123 y 125 de la ley Hipotecaria; los Reales decretos de 18 de Junio y 29 de Septiembre de 1924, y las Resoluciones de este Centro directivo de 21 de Marzo de 1917, 1.° de Noviembre de 1925 y 5 de Marzo de este año:.
Considerando, en cuanto al primer defecto de la nota del Registrador, que en la certificación expedida por el Secretario de la Administración Central del Instituto Nacional de Previsión consta que, a propuesta de la Junta para fomento de construcción de Escuelas Racionales, la Comisión de in

versiones, en la correspondiente sesión, tomó el acuerdo de acceder ai préstamo, y en su virtud, mientras  ̂se demuestre que el referido acuerdo se ha tomado de un modo ilegítimo* debe presumirse legal, aparte de qu®- al exigir siempre en los documentos - notariales el cumplimiento del requi-, sito a que alude el Registrador en su nota, sobre aumentar los documentos innecesariamente, se invade, en cierto modo, la fe notarial, dentro de la cual recae todo lo referente a la capacidad de los otorgantes de los instrumentos públicos:
Considerando, en cuanto al segundo defecto, que, como indica la Dilección general de Administración en el informe emitido para mejoi proveer, fá lectura del artículo 158 del Estatuto municipal, y la del articulo 157 en el mismo aludido, pone do relieve la in

congruencia padecida por el Registrador de la propiedad ai pretender aplicar en este caso un precepto' que, cual el señalado, en nada se relaciona, n t  en su letra ni en su cspritu, con 2*i palabras" empleadas en la nota, y POáP lo que hace referencia a la necesáátá 
de consignar que el Ayuntamiento puede atender al presupuestó ordinario, y  a la de hacer constar el informe del Interventor y la clase dé servicios técnicos y administrativos qué el Insti-- tuto Nacional de Previsiófi presíg ál Ayuntamiento, son requisitos y cono-: cimientos preparatorios 'del Seto jurí-: dico, cuyo cumplimiento queda hájq la responsabilidad dé la Gorporációií municipal y de ior órgános súperiores en jerarquía, pero no son mfttfoia pía de la calificación del  ̂RéglstrS##’?Considerando que teqpocé estimarse oportuiih él tércéé de la nota, pues hasta qué no éntre IÉ  vigor el nuevo censo, no debe exigirá, con arreglo al Real decrelo de 29 do Sepl iembre de 1924, que ratifica y completa al Real decreto de 18 do
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j clei mismo año;, la intervención del 
ijpuerpo electoral en los casos en que 
‘ preceda, y en su consecuencia, la apli

cac ión  del art ícu lo  220 del Estatuto 
municipal es improcedente en el caso 
•de este recurso;

Considerando que la diferencia esen-: 
j bial entre la hipoteca ordinaria y la 
j Panuda de máximum se halla en que,,
¡ mi como la primera extiende la a ufen-.; 
f.: jt te i tlad o publicidad inmobiliaria des--: 
i Se ei dejcc-ho real a la obligarán por, 
í ;el mismo asegurada, ía segunda garan- 
(jtisa únicamente la existencia de un 
£ gravamen sobre la finca, de importe 
yoifcrlo, pero nada indica sobre la. exis- 
| ¿enei a de una obl igación afianzada por 
f|a misma hipoteca, ni sobre su cristo- 
\ día; de suerte que, mientras el aeree-: 
íjflor que tiene en su favor una hipo-:
; t e a  corriente puede apoyar el proce-: 
rdimienlíO ejecutivo en las declaracio- 
jjases del Registro sobre la existencia, 
¿Importe. exigihilidad v venciimiientd 
Tfiéi crédito asegurado, ía persona que 
Ijiélo tiene garantizado su derecho por 
'una hipoteca de raáxiraum,' ha de su-: - 
Iftinis’trar en su día la prueba de t e  
fm esas particuláridádes, para hacer

efectiva la seguridad b garantía ins
crita :

Considerando que en la escritura ca
lificada el Ayuntamiento de Ea Gum- 
bre constituye una hipo Leca especial 
y extensiva por pacto expreso a cuan
tos edificios se levanten sobre el solar 
propio del Ayuntamiento, que se' des-i 
cribe, por la cantidad de 49.670,P0 pe
setas, a título de préstamo1, intereses 
de tres años v 10.000 pesetas para cos
tas, sin que la particularidad de que 
ei capital del préstamo haya de entre
garse en varios plazos, transforme el 
carácter de la hipoteca ni produzca 
confusión a los terceros que deseen coh 
nocer la situación jurídica inscribible :

Considerando que nuestra ley Hipo» 
tecaria ha prohibido las hipotecas so
lidarias y las subsidiarias, es decir, 
las que gravan simultáneamente o su
cesivamente, con el mismo crédito y 
sin distribución de su cuantía, a va-; 
ríos inmuebles, no porque sean radi-' 
cálmente nulas, y así io 'demuestra el 
contenido del artícuky 123, al permitir 
que el acreedor repita por la totalidad 
-¿te la suma -garantida contra: cualquier 
ra de las nuevas tecas en que se hayi

■ diviclido otra, sino por no aminorar 
el crédiLo* territoral dei deudor, ni pro
teger las inmoderadas exigencias cié 
los prestamistas que, no contentos coa 
garantías firmes y de éxito seguro, 
multiplican sin utilidad suya, y con 
perjuicios del crédito territorial, las 
dificultades del préstamo con hipoteco, 
y como la aplicación do estos razo-* 
mientes al caso discutido, en que tal 
finca es única, los acreedores son A 
Instituto Nacional de Previsión y ía 
Caja Extremeña de ‘Previsión social, y 
el exclusivo objeto de la operación, et 
de fomentar ía construcción de escue
las nacionales, es notoriamente inadem 
cuada, ha do negarse oportunidad y 
yalor jurídico al último extremo de le 
nota recurrida,

Esta Dirección general ha acordad* 
confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del e xp e 
diente original, ••comunico, a Y. I. para 
'm conocirnienio -y efectos eo.nsiguie.n -; 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Marzo de 1929.—El Di
rector general, Pío Ballesteros.
Séñor Presidente de la Audiencia d i 

I  ̂ íGáceres.



M I N I S T E R I O  D E L  E J É R C I T O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  I N S T R U C C I O N  Y  A D M I N I S T R A C I O N

S E C C IO N  D E  I N T E N D E N C IA — N E G O C IA D O  D E  A J U S T E S

RELACION nominal de los señores acreedores por alcances de haberes y pluses devengados en Ultramar que, por ignorar l a 
Comisión liquidadora su actual paradero, no se les ha podido entregar los resguardos de sus créditos, y se publica en la Ga
ceta de Madrid para que sirva de notificación a los interesados o sus herederos, á fin de que puedan reclamarlos antes de 
que incurran en caducidad.

CLASES CUERPOS liquidadores N O M B R E S
NUMERO IMPORTE

Pesetas.
DEL 

RESGUARDO

Sargento . . . . . . . . .  . Segundo Batallón del Re
gimiento de Infantería 
d-fi fin ha. rnrm fifí........ Ralbino Castro Rodrigue7!.................... 240.474 203,75 .

Idem .................. .. • • I c! ero ........ Emilio Góxnez de Lara ........... . . 246.175 ■»l)
Idem ........... Idem ...................... . EIgj Gonzalo G il............................. 240,476 ^0 .. .
Idem .................. . Idem .............................. . Francisco Pacíñco Vtllamarín.. . . . . . . . i . . . . . . . . . . . 246,477 L/J.25
Idem ........................ ídem ............................. . Mariano Alcázar Romero........ ........................ : ‘ 246.483' 108.75
Idem ........ ............... Idem ........... ........................ Victoriano García M o n t a ñ é s . . . . . . . . . . . . . . . . . 246.487 . -142,50
Cabo . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................. .................. Antonio Rodón Peña................ ....................... ....... . 246.488' 55,00
Idem ........ . Idem ...... .............. . Agustín Fernández González... . . . , , .  . . . . . . . .  . . ..

Guillermo Sáes Villegas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Juan Hernández Gutiérrez.. . . . . . . . . . . t. . . . . . . . . . . . .

246.491 11,50
T d ern, ....................... Idem ......................... 246.495 29,09
Idem .................. Idem ................................... 246.497 19,2-5
Idem ........................ Id em ........ Manuel Tejelo L lórente........ . ■ 246.500 ' 18,75
Idem ........................ Idem ........ Manuel Prieto Benítez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. 246.501 17,00
ídem ............. . Idem ........ Primitivo Bueno

Tiburcio Pérez Sáez.....•».».....•«■...*,.•*♦«*.•»»
José Benosa G uR at.....•
José Triviño Fernández.

246,503 17,00
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . ; Idem *••»••(

... . .
! 246.508 

246.511
; . • 81,75

Corneta .............. Idem ........
. . . . . . .  •...,....... ■

20,00
Idem ......... 246.512 12,50

Idem ...............* ....... Idem ................. .
U Uw V f*'*». **Ay «A* 9 9.9 9 9 f-M ff 1 t 9f9 • -9M •
Jaime Baurell R ibot..........*,•.....• •** ♦. 246.513 27.75

Idem .................. Idem ........... ........................ Nazario Cecilio Iglesias. 246.514 39,50
Soldadb ................... Idem ........................ .......... Ismael Lozano González. 246.515 41,00
Idem ........ . Idem .................................... Juan Torrecilla Gibanel. ..  • ....... .»•.*•••... •«* t. . •

Marcelino Pacheco Moreno. . . .  . * , .. . ..  e. . . . . .  *
: 246,516 24,00

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .............. . . .. 246,517 18,50
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................................... Antonio S. Fulgencio Franco 246.520 10,50
Idem ........................ Idem ........ Antonio Cuervas Trunces. . . . . . . . « , .  .« • .» * • » « .. 246.522 27,25
Idem ....................... Idem ........ Antonio Martínez García . . . . . .  * » >•>«.*•*».*..*.. ..»...

Antonio Ramos Triguero...  •«....***¿4*•*«,#•#•».,»**
Antonio de Oquendo y  Eveño»...« ,,*  «»*•«. , *•»*

246.523' 26,25
Idem ................... . Idem ..............., ............... . 246.524 12,50
Idem ................... . Idem .................................. 246.528 8,25-
Idem . . . . .A ............. Idem ........ Antonio Óliver Romaguera. ?•+

Antonio Machado Pérez...*«•»••
Antonio Moreno González, .v*.*
Antonio López Díaz.......«•«»•*..**♦*« ♦«.
Antonio Gómez Míguez. . . . . . . .  ̂  ¿ f * *
Antonio García Peláez. . . . . . . . . . « ♦ * »

246.520 17,25
Idem ..................... Idem ........ 246.530 25,25
Idem ........................ Idem .................................... 246.533 36,75
Idem ........................ Idem .............. .................. 246.524 ■ 7,75
Idem ........................ Idem ........ 246,536 31,50
Idem ........................ Idem ........

. . . . . . . . . . . . . . . . . .
246.537 20,55

Idem ........................ Idem ............... ......... . Antonio Gutiérrez González. ....»* 246.536 32,25
Idem ........................ Idem ........ Antonio Diez Ciudad........ • • * •* *¡¿*2¿V* * AV»•«•» • • 246.542 16,50
Idem ........................ Idem . . . . . .

...». . . . . . . . . . , ,
.Antonio Cano Gutiérrez. . . . . 1
Antonio Andrés C h o v e r . , . . . . . .^ f f l ^ j ^ , +̂ ,*»,
Antonio Alcalde Quintana..
Antonio Sánchez B arca.. . . .
Antonio Estévez Pedreira.
Antonio Oliva Cabeza.
Andrés Conto Millán........... • m

; m
Idem ....................... Idem __ í m u i
Idem ........................ Idem ........... . í m m 04,§£
Idem ...................... Idem ........ . . .......... . 246.648 ■ 31,8$
Idem ..................... Idem ...................... . 21, ¿á
Idem .............. Idem ...............' •........ . 31,00
Idem ................ Idem .. . . . . ’ 'V r ' '
Idem Idem ........ ........................... Andrés ‘ Qllers M ayol................ VV. **

Andrés García Calderón. ..*•*•••«• # 7 V» •*i*
\ ; j

Idem ............. Idem .........................
Idem ................ Idem .......................... Agustín Martín Lucas................ *• ,7. • ! ' i4:6.557
Idem ........... . Idem ................. ............ Agustín Paradela Martínez. .V... .;7 f , . ;v í¿íf.. • «. V 

Anastasio Segovia Oro........ , . , , M,~V. V»...• • • V..*• V*
' 2m m ' ^  »

Idem ............. Idem ............................. 2?46.560
Idem ............. Idem ....................... ........ Alberto Monzalba Martínez,. • ...V.VV» »*VV> \46.561
Idem ....... Idem ......................... . .A gatón Marín Sánóhez........ »• • 46.564

46.568Idem ... . Idem .............................. Bernardo Carrasco M uñoz.. . . . . . . .  • • » Vi .1 • • «« i |i8,00
Idem . . . . . Idem ...................... Bernardo González C a b e llo . . . . . . . . . . . . iVV»• ¿• • •?«> 4H6.566 ÍÜ3,00
Idem ....... Idem ......... . ............. Bartolome Teruel Gázquez........... .......... . .V.• V*Y* 246.568 i * ® í i ¡
Idem ...... Idem .............................. Bonifacio Santiago Suárez.................... 246.570
Idem __ Id em ............................ Bonifacio Maestre Ruipérez................ ............ 246.571 •|5,Qv
Idem __ Idem ................... Baltasar Ferná ndez Reina...................................... 246.573'
Idem __ J d p ni .......................... . Benito Aricliecierra Montalbáil...... ......................... 046.574 24,í)0
Idem __ T d ° m .......... ........ . Buen aventura Mauricio Viscamos................ ...... 2¡46.575 7,00
Idem ., ........... T d n o  ... . • CortsláDívnn Alvorez Pérez................ .................. . 2 1.6 576 10.75
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CLASES; CUERPOS LIQUIDADORES

A T - Y 5 : .*^r 

N O M B R E S
NU M ERO

del
RESGUARDO

t IM P O R TE

jP 6 S t  ¿. (1. Sf,

Suida do , —  . . . .......

Idem „ — ..................
Idem ......... .................

, ] clem ............. .............

Segundo Batallón del Re
gimiento de. Infantería  
de Cuba, nüin. 6 5 . . . . . .

Idem .....................................
Idem ..................................... . . . .
íderii ................... .....................

¿  ̂ ‘r w - r A-t<  ̂ .... -L A i  ̂ 1 ■ ■-
Casimiro Bauza Bugarín . . . . . .  JS......................... .
Claudio San Andrés E x p ó sito ..;...............................
Cristóbal D om ínguez,López. . ; . .  .V.. . .  A . . . V............
Carlos Cornac T orres .. . . . 7 . . . í A ...........;
Camilo Fernández N ogiieira/ . . . » .  ,'A ... ..........

Y #  246^578 
■ 246’.580 

: YA . 246.581 
’ • ■ 246.582 

246.583

. 36,00  
28,00  
28,7-5 
16,50 
23,25

Idem.
, ídem  ...........................
Id e m .............. .............

■ ídem .-............................
M?sm : ............................
Idem

Idem ........................................
Idem .......................................
Idem .......................................
Idem ........................................
Idem ........................................

Calixto Terceño G óm ez........................... ...................
Ciprian 0 Avilés Torres. . . . .  Á ..................................... .
•Domingo Martínez B i o t ; í f 7 . / I . . . ,L .........L . . . 7 . .
Damián Contells E x p ó sito .;. . . .  . . .Y ; . .  — ..........
David Puertas de H arcr.Y ......7Y ...7 ........................
Enrique Daponesa Pérez. ...........7 ......... YY...........

246.584
216.585 

7 246.588
246.594
246.595 

ffc. 246.599

, 19,75 
14,50 ’
10,75 

■ 2 ^ 7 5
: 18,00 

- 10,75
Enrique Martínez G ordillo..,»Y ................................. .246 .600 6,75

13 dem ........... ................ Evaristo Jiménez S a u z .. . . . . , . 'Y ,. .............................. . 246.601 28,50'
Evaristo Gómez C alvo............. 7 .. 7  — .......................
Ensebio Jiménez I n c ó g n i t o ..........................

. .. ‘246.602 4 v  ̂ 6,00 
-  34,00I dem, .......................... Idem i V -  246.604

Idem ..........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem  ...........................
ídem  ...........................
ídem  ...........................

.Idem ..........................
Idem ..........................
Idern . . . ___ . . . . . . . . .
Idem . i . . . . . . . . . . . . . .
Idém . . ......................

Idem .....................................
Idem ................................ ...i'.
Idem ............................L . .L .
Idem ............................. ’•.......
Idem .............. — . . . .
Idem .................................. -.%7v
Idem ................ ; ................-.v.'.
Idem .............. .................... .
Idem .......
Idem ............... . . .w /í
ídem ..................... . . . . . . .
Idem .............. i .

EusebiÓ' Real S im ó.-7 . . .  7 7 7 . .  Y 7 ......... 7 .7 7 7 . .......
Elias Santamaría Expósito........................ .................
Francisco* Benítez Góiizález.Y. . . . . . . . . . . .  .77...........
Francisco Barbarín I t u r m e n d i .7 .7 7 .7 1 7 . . . . .7
Francisco Cansell B useatell,. . .7 7 7 7 ;7 . ’.7 7 ..........í
Francisco González RúedaY?. ;> . 7 7 7 . . . .  7 ,  .1 ...... 7
Francisco Lozano M olina. . ¿. . ,7Yr7.......................... ..
Francisco Madrigal García. ,7 .7 7 .7 .  : ñ .................
Francisco Moya A lv arez .________ .7 7 7 . . . . . . . . . . . * . . .
Francisco" Morales Barrionuevo................................
Francisco - .Molina Soriaño.................... .7 .............
Francisco [Molina M o lin a ......................7 , . . . . ..........

"• ■ r  246.605 
v / : "  246.608 

YA ■; 246.613 ... 
■ ó 246;614 
. Y fe ‘ . 246.616 
: . 246.622 .. 
1 í. .. 246.623  

' . S . . .  256.625 
- S ; . , .  246.626 

•,17... 246.627 ... 
. 7 : . . ,  246.628 
. 77.7 246.629 ...

26,00 ' 
, 24,00  
792,50  
■ 15,50 
21, 7g 

,21 ,50  
.7  . 29,75 

V 27,00  
. . .. • .22,25 
.1 1  - 28,00
.........  :. .24,00

21,75
Idem ........................... Idem . . . . .  —  .v.v.v.v .•.-.v.v 

Idem . . . . . . . . .  ¿t , . i 1 1 ¡ í ¡ í.v* 1
Idem .............. í; . m . j íi/ i,v ,v
Idem .............. ;.v.v.*.v,v,v.*.*
Idem .............. .• .•.•.•.•..•/.A-.'/.•.
Idem ...............t.'.v.•.v.v/.v.%*.
Idem ...............
I  dem ...............i u G 1; .
Idem 1* ¿ ¿ t f

■ Francisco Fiñeiro Blanco................. 7 . . . . . . . . . . . 246.632 . .............110,00
Idem ......................
Idem ......................
Idem .........................
Idem ...........................
Idem .................... .
Idem ......... ................
ídem  .................... .
Idem . . . . . . . . . .  . . .

Francisco Rey Villaver.de.......... '7 ................................
Francisco Valverde L óp ez......... .............Y..-............ .
Francisco García O lm os..............*........... . 7 . . . ...........
Francisco Lombau López.. Y. . . . . . 7 . . . . .  . f . . . 7 ........
Felipe • Zucaeta Landeta.7 7 .7 .7 .  [ , . . . , 7 .................
Faustino Vecino R odríguez.'.. 7 . . . . .  .7 77 ...............
Federico . .Sánchez. L lóréns7 . 7 , 7 ...........77«7.............
Félix Villalba N ú ñ ez.. ; ; .  Y . . .77 Y. ............

. 7 . . / .  246.633 , 

.7  -77: 246.636 ..
>  7 A . 246.638 - 
Y , 7 1 .  246.640.

' 7 lY  246.647 7 
7.1  246.650 

# .2 4 6 .6 5 4  
, 7 ,, 246.655

. . v.. 11.00 
1 ’ 17;.50 

. . 7.44,00 
,.7 - .9,00 

.14,50! 
14,00  

L  22,00  
. 22,50  

,.,71 ,00  
. 77,75 

, . 25,00

Idem ...........................
Idem ...........................
t dem

IdeiTl .............. i ; / ¡ i m i h í / f r
Idem ...............t \'
Idem ...............

Fernando García M artín ........... ........... 7 . . .  Y.. . . . . . .
. G r ^ o rio  Corral Expósito......... ................. . . . . . . . . . .
. Gaepár. Castro Ruiz. .7 . ......... 7 ; ......................... ..........

. . .  . . 246.656 
7 1 .  246.658 

246.661
Idem Y......................... , Eeim enegildo Pérez R íos......... Y;./a. ......... .

Ignacio Valero Expósito.............................. ... ............
íaidaLecio Rollón. A lfá jem e..................................... ........

Y . : . . .  246.663 
7- 246.664

10,00  
. . 24,00 

.. 7,75
Idem ...........................

' Tdem ¡ ........................... Idem \ : iv. \ %'
; Tdem ,. Idem ...........v.v,v.i*%

Idem . — . . . . %;4•.«<<<**/»'.v  
Idem . . . . . . . . .  \ * 1 1 1 1«1 ¿ t i  v.v ■

Isidro. .Prado Saldaña. Y..................................... . ■ . . . .  246.666 .............21,2-5
.28,75Idem . ......... . José González M artíoez......... ......................................

.1 dem . . . . José Hernández D o te .................................. ........... .... < 24,00 
: . 24,00 
.............29,00

Idem .......................... Idem ....... ....v.tj 11 j i j s G.w •
Idem . . . . . . . . .  vj r 11»1411v ¿v.v

José Lluch NácherY.. . . 7 . ....................................
J o s é . Medina Vázquez.. .7 .Y .......... ..........7;.......... .
José -Ortega Cam pos.. . .* .  7 7 . . . .  7 7 .. 7  7 7 . . .
J o s é , Osero Jimeno. .7  . , .  7 .7 7 3 7 , .'ÍJyYg . . . . . _____
José • Ao uilino Cano. 1 Y.Yi .”.7 .. .  Tfl í . .  .ÍÍ7 yL . . . . . . . .  .

246.671 
7 Y.-. 246.673

’ Idem ............. .......
Sargento .......... [ .____
Soldado ............. .

Idem ........* .% ;*»v.v/Jv/.v.v
I dem . . .............% * i i-.-.1.'.*»*.'. .*. % ̂
I d e m '............i í *,v .v Xv.t, • *. •

246*677. 
- 7  . . .  246.678 
. [ .......  246.480

. ^  16,00  

. . 24,00 
42,00

Primer Batallón, • del- R e. - 
gimiénto de Infantería  
de^Gerona,-.numv 22-v. 

Idem . . . . . . . . j : *
í d e m \ . . . . . .  v.
Id á n * .
i dem r ; . f:t¡ «SsSKíí-; v • 
ideta" . . . . . . .  i X t  ¿ t ^ í v X v .  1 1 •• •
I d e m * .. . . . , .  ■

Idem ' " . . %
,;*v • ’ * * 1

Idem  ...........................
Idem  ...................... .
I /3em ' 7T.............. . t ; . . .
H á n f  I A . . . . . .  A L . . .
I^ága/Y # y ; . . .  y;ít.. . .

Doogracias Martínez Lázaro ..................................
Enrique Moulo M om bríó............. ..................................
Juan- Plaza C osta .; ................................. ...... ..........
Juan Lamana M ontorio.................... ,.Y 7 f7 Y Y ......
Juan C errión-G uillen ........ .............1 . . . .T7Y.7 ..Y ..........
.Juan. Sánchez M oreno.. .  7 .....................f 7  7 .................
j| lio  -González M ontero , . 7 . . . . . . . . .  775 íf* ..........
Jacinto Pérez L e ta .. . . .  7 .........".. 7 7 . 7 7 7 ^ Y . , . . . . . . .
Miguel Gómez G alvín . .7 . . . .  . . . .  . . . . .  Y.. 7.7. ; .  Y........
José de la Fuente E i j ó n . ........................................

. 1 1 . .  248.734 
71. - . . .  248.736 

aYY 248.737 .
. Y.,. 248.741 . .

lY . 248.73S . 
Y ! # .  248.739 . 
.íá p *  248.743 
-7 .v l 248.745 
, '1 .  250.314 

... 253.328:

’ 20,00 
12,00 

, 31,00 
.15,00 

. 83,00
15.00 

7 75,00
. 7 15.00

62.00 
.. 15,00

1 TvT;V,l SO ' - -1 r ' . . . . . .  , r< ___ .........
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SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

Aviso a ios navegantes. \t
A d v e r t e n c ia .— Las marcaciones in-j 

elnso todas las relativas a 'luces, son'
• verdaderas y están dadas desde “el 

mar, desde 0° a 260° a partir del Nor-
■ te hacia el Este, o sea en el sentido 

del movimiento de las agujas de un
' reloj; las correspondientes a peligros 
' son dadas desde tierra. Las longitudes
■ se refieren al meridiano de .Green- 
' wicli. Los alcances de las luces co
rresponden a tiempo claro ordinario'.

“ Las profundidades se refieren a la 
bajamar de sizigias equinocciales.. Las 

v altitudes se refieren al nivel medio 
'd e l mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libro 
de Faros.

GRUPO 51 
DEL uum. 1.55S A L  Ai .579 

IRLANDA. COSTA N.— Lough Foyte. 
Ríle. Kenny’s Bank.— -Luz restabSe-

* estía.— Notice • to -Mariners. núme
ro 1.890. Londres,- 1928,
Núm. 1.559 .~ A v i $ o ant e rior núm e- 

ro 300 de 1928 (cancélaoo)v:
Situación. A  unos trece cables al 

S\V. de Macgliligan Point. •:
Latitud: 55° 11’ NI— Longitud: 7° 

0’ W . (aproximada).
Detalles.—-La iuz de ocultaciones 

con sectores blanco y rojo ha sido 
restablecida. d ¡ j I

Límite: de los sectores.— Blanco 
desde los 54° a los 241'° (por el E .).

Rojo desde los 241° a los 54° (por 
el N.): ■ '

(Aviso núm. 1.559, 22 de-Diciem
bre de 1928.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2,499, 46 y 1.825A.

Lits o f Liglits, Pa£t. I, 1928, nú
mero 1.990. • ■,
INGLATERRA. COSTA S— Puerto 

de Dartmouth (proxim idades).—  
Castle Lodge.— Boya luminosa es
tablecida.— Noli ce lo Mariners 
núm. 1.897. Londres, 1928.
Núm. 1.560.— Situación.— Al S. de 

Castle Leclge, en la posición que ocu- 
paba la boya ciega cónica, pintada de' 
negro, a la que sustituye. '

Latitud: 50° 20’ N.— Longitud: 3* 
33’ W . (aproximada).

Detalles. —  Boya luminosa cónica, 
pialada • d-c negro y marcada ■.‘ •Castle 
.Lodge),. exhibiendo una luz- de un 
relámpago blanco cada 2,5 segundos.

(Aviso núm. 1.560, 22 de Diciem
bre de 1928.)
- Carlas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.253, i . 634 y 1.613. 
NORUEGA. COSTA W .— Langemen. 

Skaar.— Señal de niebla establecí-1
d a N  o t i c o 1 o M a. r i n c ? s n ú i n <? r o 
1.899. Londres, 192cr. ; ..

. Núm. L5G1.— 'Situación.— Próxima 
al faro.
^ LaI i Iud: 59o 5 4’ ' N.—Longit ud: 5o - 
32 E. (aproximada).

Descripción.— Una. campana dando 
On rea i que cada odio .segundos.

(Aviso núm. 1.561. 22 de Diciem
bre de 1928.)

-Cartas del Almirantazgo' Inglés, nú
meros 510 y 2.304.

L ist of Liglits/ Parí. II, 1.926, nú
mero 1.467.
BMñmñUCñ.  BALTICO.— F^ensbur- 

' ger* Fopde.— KekefiSs-7—in form a
ción sobre naufragio.— Notice .to.

- Mariners núm.. 1.881. Londres, 
1328. ' ' .

i  Núm. 1.562.— a.) Naufragio:
Situación.— A una distancia de 2,9 

millas y a los 264° de la luz de Keke- 
nis. - v i  :

Latitud: 54* 51’ N.— Longitud: 9o 
54’, E. (aproximada) .
■ Descripción.— Naufragio sümergi- 
do del buque' “ Peter Marie” , sobre 
el que se obtiene una sonda.de 11,9 
metros.

(b) Boya:
Situación.— AI SW. del naufragio 

•y próxima al mismo.
Descripción,—Boya marca de nau

fragio  con banderola verde.
(Aviso núm. 1.562, 22 de Diciem

bre de 1928.) :
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 3.56:2 y 2.117.
SUECIA. BALTICO.— Señales re lati

vas a hielos del barco-faro de 
Olandsrev.— Lotice to Mariners 
núm. 1.888. Londres, 1928.
Núm. 1.563.— Situación.— Barco fa

ro Olandsrev.
Latitud: 56° 7 ’ N.— Longitud: 16° 

■■34’* E.' (aproximada). •-■■ ■ -
(1) Señales de hielos:
Detalles.— Además de todas las 'se-'

ña les relativas a hielos, que se deta
llan  en los Derroteros, se introduce 
una nueva señal desde el barco faro 
de Olandsrev, que debe insertarse en 
las cartas; ■

(2) Señales del barco fa ro : 
Detalles.—  (a) Un cono negro (con

el vértice hacia arriba) de día, y.una 
luz ñja verde de noche. Serán exhi
bidos en el peñol de estribor del palo 
trinquete, indicando que el barco fa
ro de Almagrund no se encuentra en; 
su estación. ■

b) Una esfera negra de día y un&J 
luz fija roja por la noche, sobre 
peñol de babor del palo mayor, será-tf 
exhibidas, indicando que el barco fqtS 
ro: de; Harringe no se encuentra éñ, 
su estación. . - .-̂ 4-1
■ • Nota.—Las señales que se f hacían. 

desde el faro de Olonds Sodra Udclé^ 
situado en ,el extremo S. de .Q la i^^  
han quedado suprimidas, rdebiéndose-;) 
horrar de las cartas las .anotaciones'¿ 
correspondientes. . *

(Aviso núm. 1.563, 22 ele. Diciem
bre de 1928.) . • - * 1 f
f  Cartas cleg Alm irahjázgp Inglés, , 
números 2.251 ,y 2.842 B.f (1) 7 . ? ■'♦y 

List' o f Ligiits, Part. I I I , , 1.9J.6, . 
números 2.554 y 2.593. SuplementoJ  

húmero 2 de 1928 /v  ̂ t f
BELGICA. MAR DEL

port (p ro x im id ad es).— Luces apaA  
* gadas. —  No tice .tú. blaiGnérs f  núA 

mero 1.902. Londres, 1928. r  ^  
• Núm. 1.564.— Situación. —  Latitud^ 
51° 9’ N.— Longitud: 2o 43’ E (apro--A 
ximada). . - : '

Detalles.— ai La luz roja de relám
pagos situada ei> el morro dél muelle^; 
del E.. y'b), las luces de enülación fi-" 
jas blanca y roja situadas en el muelle 
del W., han quedado suprimidas fem- ■
p oral mente.

Se ¡proyecta sustituir la. luz a) póSJ 
una luz fija roja. ' á

{Aviso número 1.564, 22 de Di cierras; 
bre de 1928.)

Carta?, del Almirantazgo inglés. núV 
meros 325, 1.872, 1.406 y 1.182 A. •!

Libro de Faros, números 2.042, 2.043; 
y 2.044, página 226. t

List of Liglits, Part, II, 1926; n W  
meros 25, 26 y 27, . ■;

TERNARIO VA. COSTA S.— Isla L it-  
te diquelen (Langlade).— Faro tí© 
Fíate Point.— Señal no niebla 
cambiada.— No ti ce to Mariners] 
núm. 4.196! Washington, 1928. 
Núm. 1.565;— Situación. —  Latitud i] 

46° 49’ N.— Longitud: 56° 2-4’ W.
Detalles.— La sirena de niebla sW 

 ̂tuada en el faro de Piale Point haj 
'dejado de prestar servicio.

Durante tiempo de niebla o cerra-* 
zón se disparará un cañonazo cada 20 
minutos,

(Aviso número 1.565, 22 de Diciem
bre de 1928.)

List of Liglits, Part. V III, 1928; nü<. 
mero 121.
CANADA. BAHIA DE FUNDY.— Nue

va Escocia— Rflíñas Basin.—  Sal
tera Head.— Luz establecida. —
Notice to Mariners núm. 4.198. 

.W ashington, 1928.
- -Núm. 1.566.— Situación. —  Latitud: 
45° 20?-10” N. —  Longitud: 63° 52’ 
•15?’ W . ; .
^'Detalles.— Una luz .fija blanca ha' 
sido establecida en la cdsta, en la ex
tremidad de ' Salters Iíead.
' La luz se exhibe a unos 18 metros 

sobre el agua (nivel de la pleamarV \ 
.desde un pescante con pequeña casel/i 
blanca én la base.

(Aviso número 1.566, 22 de Dieiem \ 
bre de 192$*)

ESTADOS iJ EMIDOS- COSTA DE.V¡, 
ATLANTICO— .Virginia—  Hamp- 
ton Roads. —  Luz reEtubleelda. — * 
Boya luminosa retirada.—  Notice 
to Mariners núm. 4.213. W áshing- 
ton, 1028.
Núm. 1.567.— Aviso anterior nú me-. 

í̂ 6 1.298, de 1928 (cancelado).
Bitüáción.---LatiLid: 36° 59’ N. —  

"Longitud: 76® 19’ W  (aproximada), 
y Detalles.— La luz denominada,. “ Sen 
. wall Point Sp.it L igh t” , que fué d e^  
Hrüída, ha sido restablecida en su aíi? 
'tiguq posición.- ;
h. Lay hoya . luminosa, que tempbrálr; 
ménte marcaba la estación, ha sidi» 

.retirada. . :7.7-7 ,r7̂ :.
■ (Aviso núm. 1.567, 22 de Dieiem^
: bre Me 4928.) —
g f  List of Lights, Part. IX ,; 1928; 
uñero 595. - • - - ■ f  7
Florida.— Río $t. Johris.— Luz doj 

ehfilaclón cam blad a.:—N o ti ce lo
.Mariners núm. 4.215. W áshing- 

-v Aon, 1928. y/ ^
Núm. i .5 6&—Detai les.— La luz ante*; 

Y iqr die eñfilación, denominad-a “ Pilot 
qTówii Range Front^Light” , ha sido1 
. trasladada.unos 1Ú metros hacia el WV 
fy  restablecida: en 1,# rnei.ros de agua, 
.al objeto-de’ marcar.lá cnfilaci^n ro-. 
’ rrespoñdierití? al (íje do! canal navoga- 
rble, últimamente dragado.
• La luz posterior de enfilación debo
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quedar a unos 457 roetro¡s y  a los 23® 
;30? de la. luz anterior.

(Aviso núm. 1.568, 22 de D iciem - 
i bre de 1928.)
'¡jOOSTA BEL F A C IF .im -^San .Diego
i (proximidades) .-.-RSoynto & ñ n  M í -  . 

g^slL— Luz aeronáutica estables®» : 
tía .:— No ti. ce to M arinees n u m ero  
4.223, W ashington , 1=928. 

i Núm. i .569.— Situaelóru —  Sofero el 
i Monte San Miguel.
! Latitud: 32° 41 * 50” N,— Longitud:
< 116° 58’ 10” W .
i Detalles.— En la situación indicada 
í ha sido establecida por la “ Standard 
; Gil .Gompany o í  California” una lux 
para aeronáutica, de una potencia lu - ’ 
miñosa ele unos 10 millones de bujías, 
exhibiendo un relámpago blanco cada 
m  .segundos, a sí: ¡

Luz, 2,0 segundos; obscuridad, 8,0 
segundos,

La lux se encuentra a unas 12 m i- 
tilas de la costa; pero debido a su gran 
|p o t e n c i a  luminosa, constituye una"  
)magnífica marca para el nayeganíe.

(Aviso núm. 1.569, 22 de Diciembre 
¡de 1923.)
1 .California.— Bahía da S&n W m m ls- 
' ce, lteufrag¿o.»~4L-uz esl& M eeida . 

No li ce to Mari.n-e.rs núm. 4.224. 
W ashington , 1923.

' Núm. 1.570.— informaeión.--dLa ga~ 
barra número 1:922 de la '‘“ liatón Oii 
Go-mpany” se fue a pique a unos 900 
metros y a ios :213í> de la luz de Isla 
,Goat, quedando al descubierto parte 
Niel buque náufrago, 
i Próxima ai. naufragio se fondeará 
tuna embarcación que ñxlxifeirá una luz ? 
reja y otra Manca, provista de señal 
de niebla, que emitirá sonidos en 
.tiempos de cerrazón.

Los barcos deberán dar ai naufra- i 
..«i# un • resguardo prudencial hasta ' 
'tanto sea dispersado.

El buque se encuentra hundido en 
unos 18,2 metros de agua. '

{.Aviso núm. ti,570, 22 de Diciembre 
\úe 1:928.) u
> M ñ n€o. b o s t a  « a n d e -  ¡

ras— -Punta Chimo.-^tafernoiuíión 
sebrp piedra.— N.oiiee Lo Marinera 
núm..4.222DW á^feingfcon, 1928. ~ i 
Núm. 1 ..571. ^ m m v m .^ Z ® i Í i u d  i ; 

20* &  4o” N. —  Longitud; m °  2 »  \ 
f i "  W. ' Mú i ^ l i
k Retalles.—Según informes fiel GapM ; 
rtán del buque t m e j ie  alud “ i&rrfe- \ 
jgan. I II” , existen u n a s  piedras, !que - 
j casi velan, en la situación próixímá 
I indicada a u n a  s 9,4 millas y  a los 
1297°, 5 de punta Chimo.
/ Las piedras se conocen por; las' rom - ^
; p i entes. ■ ó . 'i.....   ^
i (Aviso núm. 1.571, 22 de Diciembre 
id o  mm:.) -W; -... l
[PIAR CARIBE.— -Isla A ru b a ^ B a h ía  

-  San Rl i col as.—  Lux establ eci da.—  \

■ t S g g t E p ™  « * " « * .

;«■, Jituaoián.—rSodre el arxfcife m  la 
>|es¡ta oriental de entrada a la bahía 
de San Nicolás. <

%  Latitud: 12» 2'4» 18” N.~~Longitud s 
M °  54’ 6" W. " g
r*  ¡Carácters.— Iflisí qué 'exhibe un re-: 
^ámpago yerde cada cuatro segundos.

Nota;.— fía  sido establecida una bo
ya luminosa en la costa occidental de 
entrada a la bahía, que- exhibe una 
lux de relámpagos rojos.

d iviso número 1.572, 22 de Diciem
bre de 1928.)

Carta del Almirantazgo Inglés* nú
mero 1.966.

List o í LigMs, Par. IX, 1928, nú
mero 2255.3.
BRASIL. .COSTA JI<-~Rfo FaroahSha.

T utooya  Bar..— In tom ad én  re la ti
va a balizam iento.— No tice to M i- 
riners núm . -4.218. W ásh i n g ío : i, 
1928.
Núm. 1.573.—-Info rin a c .i án .~E ! üa~. 

pilón del buque alemán “ Eriéeram” 
in fern a  lo  siguiente:

L— Todas las boyas-del canal de las 
Gaviólas (canal deí W .) lian sido reti
radas.

2.— El balizamiento del canal deí 
E. es com o sigue: las dista netas y 
marcaciones se dan con -referencia a 
la luz de Tutoya fliver.

Situación próxima de la luz Tutoya 
TU v e r :

Latitud: 2* 4L 90” Longitud:
42° 14’ 30” W .

a) Boya ciega de . forma cónica, 
pintada a franjas verticales blancas y 
negras, a unas 2.2 i cillas y a los 278a 

fe) "Boya luminosa, pintada de ne
gro, exhibiendo una luz de un relám
pago Manco, con un período pe cua-; 
tro segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; obscuridad, 3,5 
segundos,

A  unas tres millas y a ios 257*.
c) Boya ciega cónica, pintada de 

negro, a .3,35 millas y a los 249°,-5,
d) Boya luminosa, pintada de ne

gro, exhibiendo una luz de un relám
pago Manco, con un período de dos y 
anadio según doisf» así :

Luz* 0,3 segundos; obscuridad, 2,2 
segundas.

A unas 3,4 m¿lla.s y a los £45°. 
é) Boya ciega cónica, pintada de 

rojo, á unas 3,7 millas y  a los £41°,5.
Las boyas que anteriormente bali

zaban el canal, y  que figuran en las 
cartas, deben suprimirse.

Nota.—La mínima profundidad en 
él canal, éntre las boyas e) y  d), es de 
tinos nueve m etros

(Aviso número i .573, 22 de Diciem-: 
i m  de 1928.)
BC^TA E .1—t Puerto V ictoria. ■—  Luz

y boya lunrilposa estableeicías___
Boyas suprim idas —  Notice to M a- 
riners núm . 4,219, W áshingíon,, 
1928.
Num. 1.574.— I) Situación.— En I# 

punta SW. de ürubu de Cuna Islet, 
Latitud: 20° 18> 44” S.— Longitud: 

.40? W  53 ” W.:
Detalles.— En la situación indicada 

sé há etstablecido una luz de un re
lámpago rojo, con un período de seis 
segundos, así:

Luz, 0,3 segundos; obscuridad, 5,7 
segundos. ■

La luz se exhibe en un posté, a unos 
7,8 metros sobre el nivel de la ulea- 
mar.

II ) Bituación.— Recite de Bao Joao. 
Latitud: 20° 18’ 48” B.— Longitud: 

4(T 19’ 21” W i 
Detalles.— La boya pintada de rojo, 

qué marcaba e;l arrecife de .Sao lo a o  
én la .situación indicada, fea sido sus

tituida por otra luminosa, Cjue exhi
be una luz de un relámpago' rojo con 
período de tres segundos, así;

Luz» 0,3 segundos; obscuridad, 2,7, 
segundovs.

III) Situación.— A] N. de Recifei 
da Baleía.

'Latitud: 20° 18’ 48” S.— Longitud:" 
40° Í6P 12” ¥/,

Detalles.— La hoya ciega, pintada de; 
negro, que urarcaba el límite N. del 
arrecife de Baleía, sita en la posición 
indicada, ha sido retirada.

:(Aviso número 1.574, 22 de Diciem
bre de 1928.)
m r m m n ®  b e  m a l a c a .  ' p & n m -

BOLA fílALAVA..—  ftlalacc-a (pro- '
x im ld a d es). — E xistencia da pls-i 
deas.— Noli ce to iMariners numen 
ro  1.905. Londres, 1928.
Núm. 1.575.— Aviso anterior núme

ro 1.505, de 1928 (véase).
1) Situación.— Ai S. de Tanjong 

Kling y a una distancia de 5,65 mi
llas y a. los 281° de la luz St. Paui’g 
bilí.

Latitud: 2o 13’ N .--Longitud: 10 »̂ 
9’ E. (aproximada).

D escripción.--Piedra con una son
da de 0,3 metros, 1

2) Situación.— A unos cinco c-ás 
Mes al SE. de (1) y a  una distancia 
de 5,43 millas y a los 278° de la luz 
St. PauPs hill. j

Descripción.— Piedra, con una son-¡ 
da de 6.4 metros. i

3) Situación.— A unos cinco «ja
bíes al NE, de Pulo üpeh y a una 
distancia de 2,27 millas y a los 27 4* 
de la luz de Si. PauPs hill.

Descripción.— Piedra con una s-o!b 
da. de 0,6 metros. (

(Aviso número L575 22 de Diciem^ 
bre de 1928.) í
ISLA PE  iJAWA, COSTA H.— Noticé 

to Mariners núm. 1.904. Londres^ 
1928.

Núm. 1.576.— (I) Bahía Semarang.—< 
Alteración en boya luminosa.

Situación.-—M a r c a  el bajo d>e 5,5 
metros situado a unas 2.1 millas al 
de la luz de Semarang.

Latitud: 6o 55' S.—Longitud: i 10* 
23’ E (aproximada).

Atteracióm— El carácter de la luz 
se ha alterado de roja de ocultación a¡ 
un relámpago' rojo con período de dp-i 
ce segundos, así: ;

Luz, 5,0 segundos; oscuridad, 7,0 se-í 
gundos.

(II) Parte N. del Estrecho de B.m 
rabaya. —  Alteración en b o y a  lumn 
nasal ; ! i

Sita ación. —  Próximamente a unas. 
3,75 millas ai N. de punta Panlca (Pan-i 
ka point).

Latitud: 6o 50’ B.—Longitud: 112® 
33’ E (aproximada).

Alteración.— El carácter de'la luz se 
ha alterado de roja de ocultación a un 
relámpago rojo con período de doc# 
segundos, a sí:

Luz, 5,0' segundos; oscuridad, 7,0 
segundos.

(Aviso núm,- 1.576, 22 de Dlciembré 
ele 1928.)  ̂ ^

Cartas del Almirantazgo Inglés nú-: 
meros 932 (plano), ( í ) ;  934 " (piano), 
( 2 ) ; ’ 1.654, (2); L653, (1); 941a , f  
941b, (2).
ISLAS FIU PIH & S— Isla de Luzén. 

€©s£a Bahía d,e Lastsoií—  ^0
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existencia de ba jo .—«N otice to Ma- 
. riners núm . • 4;.273. ^W Ashington, 

1928.;
Núm. 1.577. SiLuación.— Latitud:

41® 21U'N-.— Longitud: 122". 2LE .{apro-:- 
v imada).

Detalles.—4Etj ba j o de: i 3,6 me t o s  de; 
sonda, señalado'- ea: la posición próxi
ma indicada a i unas 2,5 imillas: ai S. > de 
Ia: Isla-Balesin, no ba sido encontrado; 
por el hbuque , hidrógrafo norteameri-; 
cano “ Fathomer” , . por lo ,que---d e b  e 
considerarse... como no existente, o por 
lo ■ menos de existencia muy dudosa.

(Aviso1 núm. 1.577, 22 de' Diciembre 
de 192‘Si,)
JMPAAA. m m m E Ú O B . —  o  e u t  á  

’9( p r o x im i d a d e s ) *B o ca , :-S iis a o .~  
¡inform ación •■■■ sobro  naufragio .—- 

■ C om andancia ';cañonero “ L auria” 
19 D iciem bre: 1928.

Núm. 1.578.—^Situación.— Roca Su-: 
san, mareada- en ‘ vías cartas con una 
sonda de 3 metros.

Latitud; ,35o; 551,3-N.—Longitud: ,5o 
21?,17 .W  (aproximada)- 

Detalles.— Los palos: y chimenea del 
.vapor italiano “ María A jí!onieia’Y del 
que emerge también ei extremo*- del 
castillo, naufragado sobre la roca Su-' 
san, indican claramente su ; i posición.
: E¡s de; temer , que al ser batido por
.los: temporales se obstruya o diíroúN 
jte el -.paso-: pór :;úl * -camai • e&mprmáiúú 
feíitre la- r o c a ; y - c o s t a ,  
f  (Aviso jmúmer(y 1.578,*121d(fvD.ir i»em- 

bre de '1928.) ' *
Cartas número# 115 Ayd05 A  y  264:

ñbre Iu^s--2v0om andancia vdeM a-i 
• orina MeNMelflia, 27 i de D iciem bre  

jde 1928.
FfNúm. 7.57 9^r-lii f ar mac ié n.— Boyiá

#im inosa JTSn la? prolongaciónj déla di
que NE. en constm cciénvy en 1 5 * -  
jros  de agua.

A causa de rverías, ha quedado 
Sustituida la luz verde de relámpa
gos que exhibía la boya de referen
cia por una lu£ fija verde, situada 
Ch el extremo de la parte construida 
de la prolongación del dique del NE.

{Aviso número 1.579, 22 de Diciem
bre de 1928.)

Cartas números 262 y 26 b (plano). 
Bección III.

Libro de Faros número 3.9-61, pá
gina, 439.

San Fernando, 22 de Diciembre de 
1928.— El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE FOMENTO 

d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  o b r a s
PUBLICAS

SECCIÓN DE AGUAS

E x c m o. .  S r . :  V i s t o  e l  e x p e d i e n t e  

i n c o a d o  a  i n s t a n c i a  d e  D .  J o s é  B o -  
r r á s ,  c o m o  P  r e s i d e n t e  d e  l a  C o m i 
s i ó n  e j e c u t i v a  d e  l a  C o m u n i d a d  d e  
R e g a n t e s  d o '  G i u e s t a r ,  p r o v i n c i a  d e  
. - T a r r a g o n a ,  - s o l i c i t a n d o  l a  c o n c e s i ó n  
d e  3 0 0  I i  i r o s  p o r  s e g u n d o  d e  a g u a  
d e l  r í o  l i b r o ,  r o a  d e s t i n o  a. r i e g o s : .
• ¡Resultando u n e  a u i u s c i r d a  l a ' p e 

t ic ión  no -be •>ri;¿eiiió má.-. p royecto  
q u e  e l  d e l  ’ . - l i g n a r i o ,  c o n  i n f a n 

cia al M inistro dé Fom ento, <en qué 
solicita - acogerse a t o s  tomñicies. 
de; la  ieyvde; 7 do JuJlio  ̂de 19.05 s o 
bre con cesión  de auxilios a regan
tes, aunque * m anifestando que el 
correspondiente expendiente lo ir a -  
m itará aparte: 

t Resultando que, abierta Jnfor-. 
m ación  públreja, debidam ente anun- 
ciada, se  presentaron dos reclam a
ciones contra la  co n ce s ió n : una de 
1 a i Sociedad m ie d o s  y Fuerza del 
.• Ehr'o” , en que pide que ,se ¿niegue; 
la concesión o que, en caso de otor
garla, se abonen en su día los perjni-v 
eios que a .la Sociedad, pueda ocasio
nar la concesión; y otra, de la Real 
Compañíai de Canalización y  Riegos, del 
Ebro, en que se opone a lo.solicitado, 
por entoüdier que j^ ah ay  ¿en el t ío  
Ebro caudal - libre en ostiaj e ; para con
ceder nu evas derivaciones en el si ti o 
en . que se solicita.:

Resultando que-el peticionario con
testa las reclamaciones ¿presentadas, 
asegurando que hay en el río exceso 
de caudal en toda época para atender 
a las concesiones existentes, y  cita co
mo prueba - varios, aprovechamientos 

: sin concesión:; 1 •••’-•- "*1 H H
Resiiltando que 1a. Jefatura' de Obras 

y públicas de Tarragona señala las con-' 
diciones que> caso de otorgarse la con
cesión, deben imponerse, en lo. que se 
refiere a los cruces de ios trozos cuar
to v qúinto. de la carretera de Tortosá 

: a García: 
a . ltesu ltodogqua .Ingeniero encar

gado -por la, D ivis ión Hidráulica ¿con- 
t o n t o selr proyecto e inforam , propo
niendo se. otorgue la concesión,1 fijando 
las condiciones que deben imponerse:;

Resultando que el Jefe de la Divi
sión Hidráulica- informa, de acuerdo; 
en, líneas .generalas con el' Ingeniero 
encargado, Lpzqponiendd la concesión y 
que se deseché la petición de auxilios, 
por tratarse d e  un aprovechamiento" 
superior .a 2 0 0  litros por segundo: 

Resultando que el Jefe del Servicio 
Agronómico, el Consejo de Fomento y 
el Abogado del Estado informan fa
vorablemente la concesión, sin refe
rirse para nada al auxilio solicitado: 

Resultando que el Delegado de Fo
mento de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro informa que el aprove-: 
ch amiento no afecta a los planes de 
la misma, pero cree que mientras no 
se regularice el eandaf • del: Lio, debé 

T im i tarsé/1 a eon cesión¿ a d o e s e s  de 
Octubre a Junio, ambos inclusive, y 
señala, a d e m á s ,  varias condiciones que, 
a su juicio, deben imponerse :

Resultando que el Jefe de la D ivi
sión Hidráulica remite el expediente, 
proponiendo se otorgue la concesión 
con arreglo a las condiciones que de
talla:

C o n s i d e r a n d o  q u e  el e x p e d i e n t e ,  en 
c u a n ! o  a l a  c o n c e s i ó n  d e  l a s  a g u a s  s é  
r e f i e r o ,  h a  s i d o  t r a m i t a d o  c o n  a r r e g l o  
a. l o  p r e v e n i d o  e n  e l  R e a l  d e c r e t o  d e  
5 d e  S e p t i e m b r e  d o  1 8 18 , Instrucción 
d e  í  h d e  J u n i o  d e  1883  y  R e a l  d e c r e t o -  
l e y  n ú m e r o  3 3 , d e  7 d e  E n e r o  d e . í . 9 2 7 : 

C o n s i d e r a n d o  q u e ,  e n  ciianío a  l a  
. c o n c e s i ó n  d e  . a u x i l i o s  c o n  a r r e g l o  a  la 

, ' * t o y  di '  7 d a  j u l i o  t í o  1903 , n o  p u e n t e  
’ o l í f r g r u  se ,  p o r  . e x c e d e r  . d e  2 0 0 - l i t r o s

el cauda! continuo que trata do dori- . 
varse*.- y  .además,:,aun .en caso de poder

• concederse, tendría que sur:objeto do 
expediente, aparte,, ya. que en la. actual 

.petición así..so hace, constar:
. Considerando^ que ha concesión soli

citada no afecta a los planes .actuales 
: de. la Confederación y, por si. con las 
fu turas. obras tuviera . que ano bu: se 
parte o toda: la instalación o aprove-; 
chamienio, debo imponerse, una con-* 
dicicn conforme a lo que el artículo. 3 .a 
del o Real ..decreto de 25  ,tíe Abril .dé 

: i 96.2 dispone, de. tal forma, a u e d e n - 
. tro de. los diez primeros anos sólo Ion*, 
drá derecho al abono del importe de 
.las obras ejecutadas, sin . que pueda

• reclamar incleminizacióii de" -ninguna- 
•otra clase.

Considerando' que las reclamaciones 
presentadas han sido tenidas en cuen- 

;,ta en ,las condiciones que la División 
. Hidráulica propone :

."Considerando que es preciso 1 huí- 
:tarvla concesión a io s  meses de ?Oc-: 
tubro a Junio, cóm o prop one el - De
legado do Fomento: de la Goníedsra- 

.ción , siendo más racional impomm la 
condición do que no-podrá dxorivirse 
el caudal concedido cuando el rín.no 
•lleve agua suficiente para* ateocb-r a 
las concesiones de aguas abajo que 
son preferentes y a la que nos ó«*upa:1

Considerando que para comprobar,, 
lo ‘ .expuesto en el anterior com idoJ 
raudo.y-para servicio de iauDivUióa. 
Iddráulíca es . conveniente la insla-í 
laaión d e ja  escala,do atoros que el- 
Ingeniero de la División, h idráulica 
propone:

"Consfdjer&ñdovque e l proyecto está: 
biemestudiado; y- que son; favoivableai:. 
los inform es del Servicio agronomi-: 
cóhGonsejo dé Fomento, -Abogado deF 
Estado y iBivisfón hidráulica, 

jS.; M. e l ¿Rey (q. D.; g.) ha tenidoí' 
á bien disponer se acceda a lo soli-.j 
citado por D José Barrás, vecino d$¡ 
Ginestar (Tarragona), como Pre-si-j 
dente de la Comisión ejecutiva dé! 
la Comunidad de Regantes de Ginf'S-j 
tar, y  se conceda a ésta el aprovecha^ 
miento de aguas para riegos, con la¡f; 
condiciones siguientes: )

!1 * ¡Se autoriza á la Comunidad dé, 
Regantes de Ginestar para elevar del! 
rft) Ebro, en dicho término municipal] 
y  en su margen izquierda, un caudal; 
de trescientos (300) litros por segund< 
con destino al riego de cuatrocientas 
veinte (420) hectáreas de terreno pro-" 

-qpdMáíMef la citada Comunidad.> !
^2A Las obras se ejecutarán cotf 

arreglo al proyecto suscrito en 30 dí. 
Noviembre de 1925, que ha servido dé 
base a la petición, y en j ó  referente 
a los dos cruces del canal inferior coii; 
la carretera de Tortosa a García, corí-:' 
forme al proyecto complementario su|gj 
crito en 30 do Septiembre de 1926 pó^' 
■el Ingeniero Sr. Serrano Suñeg y  ^  
las condiciones impuestas por la JeC 
fatura de Obras públicas de Tarragos- 
ña. Se estudiará la sustitución po|| 
otras obras de los dos sifones pro%,: 
jrec( o tíos, sometiendo las modiñcacio^ 
nos a la aprobación de la División UN * 
dráuíiea, \ !
• 3.a Deberán comenzarse los trab%  

jos dentro del plazo de tres meses, I  
contor de la. publicación en la Gacet^ 
de Madrid’ de -es? a. concesión, y termt-i
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p aran  en e¡I p lazo . áe dos años, desde 
la m ism a fecha.
' 4.a E s ta  concesión  se o to rg a  a 
¡perpetuidad, de ja n d o  a salvo  ,el de
jé ch o de p ro p ied ad  y s in  p e r ju ic io  
ge te rc e ro , deb iendo  el c o n c e s io n a 
rio en todo tiem p o  d e ja r  l ib re s  los 
Raudales n e c e sa r io s  p a ra  r e s p e ta r  
jos d e rech o s  re c o n o c id o s  a  los 
U suarios in fe r io re s .
« 5.a . Q ueda s u je ta  e s ta  concesión  
5 las  d isp o s ic io n e s  v ig en tes  sobre  
p ro tecc ión  a la  In d u s tr ia  n ac io na l, 
lo n lra to  y  A ccidentes del T ra b a jo  
i d em ás de ca rá c te r , socia l.

6.a L a s  o b ra s  se e je c u ta rá n  ha- 
o la  in sp ecc ió n  y v ig ilan c ia  de la  
H visión H id ráu lica , que p o d rá  au - 
o r iz a r  m odificaciones de d e ta lle  
ue no afecten a las caracterís t i

cas del ap ro v ech am ien to , a cuyo fin 
federa. d a r  c u e n ta  el co n ces ion ario  
fe la  fech a  en que com iencen  los 
tra b a jo s  y siendo  de su  c u en ta  los 
p as to s  que se o rig in en .

U na vez te rm in a d a s  y previo, a v i
lo del co n ces io n a rio , se p ro c e d e rá  
* su  reco n o c im ien to , lev a n ta n d o  ac~; 
ta , en la  que co n s te  el cum plim iem -: 
{o de e s ta s  co n d ic io n es y expresa-: 
m ente  se c o n sig n en  en  e lla  los om - 
b res  de los p ro d u c to re s  e sp añ o le s  
que h a y a n  su m in is tra d o  las. m á q u i
nas y m a te r ia le s  em pleados, "sin que 
p ueda  com enzar la  ex p lo tac ió n  a n 
tes de a p ro b a r  e s te  acta  la  Direc-s 
pión g e n e ra l.

7.a L a A d m in is tra c ió n  se  fe sé r- : 
f a  el derecho  de to m a r de la  con-: 
fcesión los v o lúm enes que sean  rió-: 
é e sa r io s  p a ra  la  co n se rv ac ió n  d é  
¡Barreteras *en la  fo rm a  que e s tim e  
C onveniente, p e ro  s in  p e r ju d ic a s  
ja s  o b ras  de !la  m ism a .8.a El d ep ó sito  co n s titu id o  qite>

d a r á  com o fianza a re s p o n d e r  del 
cu m p lim ien to  de e s ta s  co n d ic io n es 
y s e rá  devuelto  d esp u és  de aprobar! 
el ac ta  de re co n o c im ien to  final.

9.a E s ta  co n ces ió n  lleva  a p a re 
ja d a  la  co n fo rm id ad  del co n cesio 
n a rio  con ¡la d is tr ib u c ió n  que en  M  
día acu e rd e  la  C o n fed erac ió n  y  
ap ru eb e  el M in is tro  dé F o m en to , 
del canon  de m e jo ra  a  lo s  a p ro v e 
c h am ien to s  que la  o b ten g an  p o i  
o b ra  de re g u la r iz a c ió n  o; m od ifican  
c íón  de ré g im e n  del río.; E í co n c í-: 
s io n a rio  v iene  ob ligado  a  i a acep-: 
ta c ió n  de la s  s e rv id u m b re s  en él cauce  y cam in o s  de  r iv e ra  in h e re n 
tes  al d e sa rro llo  de los p la n e s  de1 
la  ¡C onfederación a c u a n to  se re fie 
re  a t r a n s f o r m a r  ;en n av eg ab le  él 
tra m o  in fe r io r , del r ío  E b ro .

10. ¡Si con  la s  o b ra s  del E stad o , 
o de la  C o n fed erac ión  réé o c u p a ra n  
vo in u t i l iz a ra n  p a r te  o to d a s  la s  in s 
ta la c io n e s  de é s ta  co n cesión , d en -

' tro  de los diez p r im e ro s  a ñ o s  s i
g u ie n te s  a la  fe c h a  de l o to rg a  m i en-: 
lo , el co n ces io n a rio  rsó ló  té n d r á  d e 
rech o  a  p e rc ib ir  el im p o rté  de l á l  
o b ra s /e je c u ta d a s ,  ;sin qu é  por, ñ in-: 
g ú n  co n cep to  p u e d a  re c la m a r  iñ-: 
d e m u d a c io n e s  de n in g u n a  díase;.; 
L a  v a lo ra c ió n  Sé h a r ía  c c ñ  arreg lo ; 
a l p re s u p u e s to  ;del p fo y p ló ' q u é  
s irv ió  de b a se  a  íá  co n ces ió n , y* 
en  caso  de d u da , a  la  fáW ción! ¡qul 
h a g a  la  A dm in istrac ión .- ^

1 1 . L a  A d m in is tra c ió n  ge r e s e r 
va: é l d e re c h o  d é  a l t e r á f  gil Ségl- m e n  d e l r io  com o c re a  convéniéñ*  
t é  a  lo s  interégéS: gen era les^  ] s i i  
¡qué por; éso  é l éó h ce  s io ñ a f íd  S g fe  
jga' iderécíío' ja “S I 
dem|nizá.Slóií, n i  tS iftpo c^  s í  Jíd í$8§ g á sé  el c a u d a l d é  a g ü #  d ié ^ o n ib i l  
jal v o lu m en  q u é  é l  é  m fcedl.

12. E l co n c e s io n a r io  q u ed a  ob li
gad© a in s ta la r  u n a  e sea  ja  de a fo 
ro s  en la  r e j i l la  y  c a s e ta  de toma* 
;en la  fo rm a  que la  D iv is ión  Hicfráu
lic a  d e te rm in e , s iendo  de cuenta! 
del concesión  a rio  él én ítre ten im ien - 
to  y v ig ila n c ia . L a  A dm in istrac ión ; 
:se; re s e rv a  el d e rech o  de. o b lig a r  ;enl 
c u a lq u ie r, m o m en to  a la  .coustruc-: 
p ión  de u n  m ódu lo  que lim ite  ®1 
caudal derivado al concedido.

13.: E l c o n c e s io n a r io  q u ed a  ob li
g ado  a  e je c u ta r, ia s  o b ra s  n e c e sa 
r ia s  p a ra  c o n s e rv a r  o s u s t i tu i r  Jas! 
s e rv id u m b re s  e x is te n te s .

14. C a d u c a rá  la  c o n c e s ió n  p o r 
in c u m p lim ie n to  d é  e s ta s  c o n d ic io 
n e s  y  en los c a so s1 p re v is to s  en las; 
d isp o sic io n es; v ig e n te s , ' déc l.a rándo - 
se  a q u é lla  se g ú n 1 lo s  t r á m i te s  se
ñ a la d o s  en la  L ey  y  R e g lam en to  de 
,O b ras  públicas*

15. Se; C oncéele Iá  o cu p ac ió n  del: 
d o m in io  p ú b lico  n e c e sa r io  p a ra  las> 
obras;. E n  c u a n to  ¡a la s  se rv id u m 
b re s  leg a le s , p o d rá n  &er decre tadas! 
por, la; A u to rid a d  C o rre sp o n d ien te , 
j iñ a  vez d ecre tad a ; é s t a  concesión^

¡Y h ab ie n d o  aceptado. M é o ílc é s io - 
ñ a f io  las; p r e in s e r ta s  eoftd iciónés y  
rem itido! p ó liz a  de  120 P ile ;ta s , ^e-i 

ú n  d isp o n e  lá  v ig e n te  ley. d e l ;Tim^ re , q u é  queda: in u ti l iz a d a  é n  s t |  
E xpedien té , d é  R e a l ordeii; com uñi-; 
cad a  lo p a r tic ip o  S y s 13., p a ra  jsu- 
.conocim ien to , é l d é  los; in te re sa d o s^  
11 dq la  .D iv isión  H íd fá u lic á  y  de* m á |  [eféctog, có ii publicación; ¡en U  Boietín Oficial d é  gsá provincia* 
Dios: g u a rd é  m V* M úchdS  h fíó lí  
tH adrid , ¿5  d é  A bf! M  Í&2? ^ L » | *  
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